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INTRODUCCION1 

La inclusión reglas de solución de diferencias  asi como de la metodología de trabajo  constituye un 

avance sustancial en la seguridad jurídica relativa a la aplicación de los Acuerdos. Esta premisa es válida 

tanto para el Acuerdo multilateral como para los bilaterales y regionales. 

Es esperable que los cambios operados en el comercio internacional y en las reglas introducidas en los 

Acuerdos,  deriven en  potenciales conflictos que por una parte sucinten roces en las relaciones 

comerciales y por otra peligren la seguridad  de los propios Acuerdos. 

Si bien en periodos anteriores a 19952, en el marco multilateral podemos encontrar temas relaticos a 

las diferenciasen los artículos XXII y XXIII del GATT, no existía un procedimiento reglado ni estaba 

constituido  un órgano ad hoc para las mismas y no se consideraba la posibilidad de apelaciones asi 

como faltaba rigidez en el tema implementaciones 

Los antecedentes nos indican que  las controversias terminaban en ámbitos diplomáticos o políticos y 

que  la implícita existencia de un veto (adopciones por consenso) daba escasa  aplicación práctica de las 

soluciones.3 

A partir de la finalización en 1994 de la llamada Ronda Uruguay se instituyó el Órgano de Solución de 

Diferencias (OSD)  al  que los Miembros pueden  acceder   en temas relativos a los Acuerdos Se acentuó  

la importancia de la celebración de consultas, y se establecieron  plazos y etapas para arribar a los 

Grupos Especiales y en su caso al Órgano de Apelación. El Entendimiento que lo regula, determina así 

mismo en forma expresa las opciones, tiempos y penalidades  relativas a la adopción o no de lo 

resuelto.   

  

                                                           
1
 El presente trabajo solo fue realizado a efectos didácticos para ser utilizado en talleres de capacitación. No contiene 

por lo tanto análisis deductivos de la información que ha sido obtenida de la base de la OMC.  Dicha información se 
presenta en forma diferente adecuada a los fines enunciados y solo en lo que corresponde a países de América Latina 
involucrados en las capacitaciones. 
2
 1948-1994 

3
 De las aproximadamente 200 disputas anteriores a 1995, solo en un caso se autorizó la suspensión de las 

concesiones 
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Organización de la OMC: el Órgano de Solución de Diferencias (OSD) 

La importancia asignada a la solución de controversias  se advierte claramente  si observamos el 

esquema general de organización de la OMC.  

 

El OSD administra las normas y procedimientos establecidos en el Entendimiento y se encuentra 

facultado para: 

  establecer grupos especiales  

 adoptar los informes de los grupos especiales(GE) y del Órgano de Apelación (OA) 

 Vigilar la aplicación de las resoluciones y recomendaciones 

 autorizar la suspensión de concesiones y otras obligaciones en el marco de los acuerdos  

 

Procedimiento 

La existencia de una “diferencia” o “controversia” entre países Miembros firmantes de un Acuerdo se 

origina especialmente como consecuencia de la instrumentación del acuerdo  y de los cambios 

permanentes e interrelacionados entre los  actores comerciales intra y extra acuerdo.  
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La preservación de los Acuerdos y del Sistema Multilateral se apoya fuertemente en la regulación de la 

metodología de solución de diferencias tanto en su desarrollo como, y en forma sustancial, en la 

adopción de las resoluciones del OSD 

El siguiente cuadro4 muestra los plazos base establecidos en el Entendimiento sobre Solución de 

Controversias (ESC) 

 

60 días 
Periodo asignado a Consultas, mediación, 
etc.(excepciones)  

45 días 
Establecimiento del grupo especial y designación 
de sus miembros  

6 meses informe definitivo a las partes  

3 semanas informe definitivo a los Miembros de la OMC  

60 días 
El Órgano de Solución de Diferencias adopta (o 
no) el informe (de no haber apelación)  

               sin apelación= 12 meses  

60-90 días Informe del examen en apelación 

30 días 
El Órgano de Solución de Diferencias adopta el 
informe del examen en apelación  

           con apelación = 15 meses 

 

Todo país Miembro que considera que otro Miembro ha infringido sus obligaciones bajo la 

OMC o los  Acuerdos, o que sus beneficios han sido menoscabados o anulados, tiene el derecho de 

iniciar el procedimiento de solución de diferencias.  El procedimiento se inicia con las consultas 

oficiales. En ciertos casos, un Miembro con un interés comercial sustancial puede --con la aceptación 

del Miembro solicitante-- asociarse a las consultas  y procedimientos posteriores.  

La importancia asignada a las Consultas,  se encuentra en línea con el principio básico de que, 

en primera instancia, se agoten todos los esfuerzos para resolver el conflicto mediante una solución 

mutuamente convenida.  

Finalizado el proceso de consultas sin que se arribe a una solución mutuamente convenida,  

puede solicitarse la constitución de un Grupo Especial (GE). El entendimiento establece  pautas para la 

conformación del GE, así como la metodología de selección de sus integrantes y la posibilidad de una 

integración por 5 miembros y aspectos relacionados con los países en desarrollo. 

El Informe debe ser  presentado en primera instancia a las partes y luego a todos los Miembros; 

finalmente, si no existe apelación, el OSD  puede  adoptarlo.  

                                                           
4
 Fuente: www.wto.org 
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La apelación ante el órgano permanente de la OMC, trata las cuestiones  de derecho del 

informe del Grupo Especial que sean especialmente apeladas por las partes.  

Finalmente los  informes son elevados al OSD . Si se realiza  la adopción del informe por el 

Órgano,  las decisiones deben ser cumplimentadas ya sea de inmediato o en un plazo “prudencial”. 

Si fuera necesario se encuentra pautada la intervención de árbitros en el proceso de 

implementación. 
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CONTROVERSIAS –PAIS MIEMBRO 

 

Países de América Latina y el Caribe5 
 INFORMES Y LAUDOS ARBITRALES DE SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS 

DE LA OMC  (1995-2009)
6
 

 

Presentaremos a continuación un cuadro resumen de las controversias de los países de 

América Latina y el Caribe los cuales se sucederán por orden alfabético. La información discrimina para 

cada país los casos en los cuales dicho Miembro ha sido parte del proceso estipulado en el 

Entendimiento de Solución de diferencias de la OMC diferenciando su situación de demandado y de 

reclamante. 

En cada caso se menciona el producto y la causa que motiva la diferencia, el país  ya sea 

reclamante o demandado, los países terceros interesados, la signatura de los documentos 

correspondientes al Grupo Especial, al Órgano de Apelación o el resultante de una solución 

mutuamente  convenida. Se indica también la fecha de los documentos y los casos están identificados 

en forma separada para los distintos años desde 1995 a 2009. 

Si bien esta información se encuentra en las páginas de la OMC, su forma de presentación es 

diferente y comprensiva de la sustancia de los casos, permitiendo su identificación y posterior análisis 

rápidamente.   

De los mismos podemos  identificar el siguiente resumen7: 

  

  

                                                           
5
 Dada la extensión del tema, se presentara dividido en partes que comprenden grupos de países de América Latina 

en orden alfabético. En el presente incluiremos Argentina, Brasil, Chile  
6
 Basado en el informe anual de la OMC de 2009  en los registros de su página web a octubre 2009 

7
 Los países demandados  demandantes o reclamantes se presenta por orden alfabético. Se considero que ubicarlos 

por número de casos  es una alternativa posible pero no pone en evidencia el peso del conflicto suscitado del cual 
daría una imagen más cercana, el volumen de las importaciones en cuestión, dato que no se halla disponible para 
todos los caso. 
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PAÍS 
CASOS COMO 
DEMANDADO 

CASOS COMO 
DEMANDANTE 

O RECLAMANTE 

Países 
demandantes o 

reclamantes 
Países demandados 

Argentina 16 15 

Brasil 
Comunidades 

Europeas 
Chile 

Estados Unidos 
India 

Indonesia 

Brasil 
Comunidades Europeas 

Chile 
Estados Unidos 

Hungría 
Perú 

Brasil 14 24 

Comunidad Europea 
Estados Unidos 

Argentina 
Canadá 
Japón 
India 

Filipinas 
Sri Lanka 

 

Estados Unidos 
Comunidad Europea 

Canadá 
Argentina 

México 
Perú 

Turquía 

Chile 13 10 

Argentina 
Comunidades 

Europeas 
Colombia 

Guatemala Estados 
Unidos 

Comunidades Europeas 
Estados Unidos 

Argentina, 
Ecuador, 
México, 

Perú y Uruguay con una 
controversia cada uno de 

ellos. 
 

Colombia 3 5 
Tailandia 
Panamá 

Estados  unidos 
Nicaragua 

Chile 
Comunidades Europeas 

Costa Rica  4  
Estados Unidos 

Trinidad y Tobago 
Republica Dominicana 

Guatemala 2 7 México 

China 
Chile 

 México  
UE 

Honduras  6  
Nicaragua 

Rep. Dominicana  
UE 

México 14 21 

Brasil 
Chile 

Estados Unidos 
Guatemala 
Nicaragua 

UE 

China 
Ecuador 

Estados Unidos 
Guatemala 

Panamá 
R.B.Venezuela 
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UE 
 

Nicaragua 2 1 México 
Colombia  

Unión Europea 

Panamá 1 5 México 
Colombia 

UE 

Perú 4 3 
Argentina 

UE 

Argentina 
Chile 
Brasil 

República 

Dominicana 
3  Honduras  

Uruguay 1 1 Chile UE 

Venezuela , 

Republica 

Bolivariana 

2 1 
Estados Unidos 

México 
Estados Unidos 
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ARGENTINA 

 

 

 CARÁCTER: DEMANDADO    16 casos 

 

Argentina figura en los registros de la OMC con un 

total de 16 casos demandados  por acciones relativas 

a aplicación de derechos antidumping, derechos 

compensatorios, salvaguardias, protección de datos 

de prueba, otras medidas que afectan la importación 

o la exportación  de diversos productos.  Estados 

Unidos y las Comunidades Europeas figuran como sus 

principales reclamantes. 

De los 16 casos en los que Argentina fuera 

demandado, 7 finalizaron en el ámbito de las 

consultas, en 3 casos  se comunico haber arribado a 

una solución mutuamente convenida, 6 tuvieron 

informes de los Grupos Especiales ad hoc.  

De los seis informes de grupos especiales, en 2 casos 

se recurrió al Órgano de Apelación y en 1 de ellos a la 

asistencia de un laudo arbitral de conformidad con el 

párrafo 3 c) del artículo 21 del ESD. 

Los casos se referenciaron al cumplimiento de distintos 

Acuerdos suscriptos por Argentina como Dumping, 

Subvenciones y Salvaguardias. 

 

ARGENTINA  

Carácter: demandado 

Aceite de oliva y Duraznos  DS330 
Algodón DS190 

Brocas DS157 

Calzado (CE)  DS121 

Calzados   DS77 

Calzados   DS164 

Calzados DS123 

DA Baldosas de cerámica (ITALIA) -Cartón  

(ALEMANIA)   DS189 

DA pollos  DS241 

Duraznos en conserva  DS238 

Gluten de Trigo  DS145 

 Pieles y cueros GATT de 1994         DS155 

Productos farmacéuticos              DS233 

Protección datos de Prueba  DS196 

Protección datos de Prueba    DS171  
Textiles y prendas de vestir  DS56 
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2005 

Título 

abreviado 

Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y 

fecha  

RECLAMANTE 

Argentina  

Aceite de oliva y 
Duraznos 

DS330 

Derechos compensatorios 
sobre el aceite de oliva, el 
gluten de trigo y los 
duraznos 

Consultas solicitadas — no se 
ha establecido un grupo 
especial ni notificado una 
solución 

 

WT/DS330/1 

Abril 2005 

Comunidades Europeas; 

Argentina  

Protección datos 
de Prueba DS171   

 

Determinadas medidas 
relativas a la protección de 
patentes y de los datos de 
pruebas 

Solución Mutuamente 
convenida. 

 

WT/DS171/3 

junio 2005 

 

Estados Unidos 

  

2003 

Título 

abreviado 

Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y 

fecha  

RECLAMANTE 

Argentina - DA 
pollos 

DS241 

Derechos antidumping 
definitivos sobre los pollos 
procedentes del Brasil,  

Informe del Grupo Especial WT/DS241/R, adoptado 
el 19 de mayo de 2003 

BRASIL 

Argentina - 
Duraznos en 
conserva 

DS238 

Argentina - Medida de 
salvaguardia definitiva 
sobre las importaciones de 
duraznos en conserva, 

Informe del Grupo Especial WT/DS238/R, adoptado 
el 15 de abril de 2003 

CHILE 

TERCEROS 

Comunidades Europeas; 
Paraguay; Estados Unidos 

Volver  Argentina DEMANDADO 
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2002 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Argentina  

Protección datos 
de Prueba 

DS196 

Protección mediante 
patente de los productos 
farmacéuticos y protección 
de los datos de pruebas 
relativos a los productos 
químicos para la agricultura 

Solución Mutuamente 
convenida 

WT/DS196/4 

20 junio 2002 

Estados Unidos 

 

2001 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Argentina – DA 
Baldosas de 
cerámica - 

Cartón  

DS189 

 Medidas antidumping 
definitivas aplicadas a las 
importaciones de cartón 
procedentes de Alemania y 
medidas antidumping 
definitivas aplicadas a las 
importaciones de baldosas 
de cerámica para el suelo 
procedentes de Italia 

Informe del Grupo 
Especial 

WT/DS189/R, adoptado el 
5 de noviembre de 2001 

Comunidades Europeas; 

TERCEROS 

Japón; Turquía; Estados 
Unidos 

Argentina - Pieles 
y cueros 

GATT de 1994 

DS155 

 

 Argentina - Medidas que 
afectan a la exportación de 
pieles de bovino y a la 
importación de cueros 
acabados,  

 

Informe del Grupo 
Especial 

WT/DS155/R y Corr.1, 
adoptado el 16 de febrero 
de 2001 

Comunidades Europeas; 

TERCEROS 

Estados Unidos 

Laudo del Árbitro Arbitraje de conformidad 
con el párrafo 3 c) del 
artículo 21 del ESD, 
WT/DS155/10, 31 de 
agosto de 2001 

Volver  Argentina DEMANDADO 
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Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Argentina  

Productos 

farmacéuticos 

DS233 

Medidas que afectan a la 

importación de productos 

farmacéuticos provenientes 

de India  

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

 

WT/DS233/1  

Mayo 2001 

India 

 

2000 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Argentina - 

Calzado (CE)  

DS121 

 

Medidas de salvaguardia 

impuestas a las 

importaciones de calzado,  

 

Informe del Órgano de 

Apelación 

WT/DS121/AB/R, adoptado  

el 12 de enero de 2000 

Comunidades Europeas; 

TERCEROS 

Brasil; Indonesia; Paraguay; 

Uruguay; Estados Unidos 

 

Informe del Grupo Especial, WT/DS121/R, adoptado el 

12 de enero de 2000, 

modificado por el informe 

del Órgano de Apelación 

WT/DS121/AB/R 

Argentina  

Algodón 

DS190 

 

Aplicación de medidas de 

salvaguardia de transición a 

determinadas importaciones 

de tejidos de algodón y sus 

mezclas procedentes del 

Brasil 

Solución Mutuamente 

convenida 

WT/DS190/2 

marzo de 2000 

Brasil  

TERCEROS 

CE, los Estados Unidos, el 

Pakistán y el Par 

Volver  Argentina DEMANDADO 
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1999 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Argentina – 

Brocas 

DS157 

Medidas antidumping 

definitivas aplicadas a las 

importaciones de brocas 

procedentes de Italia 

Consultas : inactivo WT/DS157/1 

 enero 1999 

Comunidades Europeas 

Argentina - 

Textiles y prendas 

de vestir 

Ds56 

 

Argentina - Medidas que 

afectan a las importaciones 

de calzado, textiles, prendas 

de vestir y otros artículos, R 

Informe del Órgano de 

Apelación 

WT/DS56/AB/R y Corr.1, 

adoptado el 22 de abril de 

1998 

Estados Unidos 

 Informe del Grupo Especial, WT/DS56/R, adoptado el 

22 de abril de 1998, 

modificado por el informe 

del Órgano de Apelación 

WT/DS56/AB/ 

TERCEROS 

Comunidades Europeas; 

Hungría  e India 

Argentina Gluten 

de Trigo 

DS145  

Derechos compensatorios 

sobre las importaciones de 

gluten de trigo procedentes 

de las Comunidades 

Europeas 

Consultas : inactivo WT/DS145/1 

23 de setiembre 1998 

Comunidades Europeas; 

Argentina 

Calzados 

DS123 

Medidas de salvaguardia 

impuestas a las 

importaciones de calzado 

 

Consultas solicitadas — no se 

ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

Retiró solicitud GE 

WT/DS123/1  

Abril 1998 

Indonesia 

Volver  Argentina DEMANDADO 
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Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Argentina 

Calzados 

DS77 

Medidas de salvaguardia 

impuestas a las 

importaciones de calzado 

 

Consultas solicitadas — no se 

ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

Suspendido GE a petición de CE 

WT/DS77/1  

Abril 1998 

Comunidades Europeas 

TERCEROS 

Estados Unidos  

Argentina 

Calzados 

DS164 

Medidas de salvaguardia 

impuestas a las 

importaciones de calzado 

 

Consultas solicitadas — no se 

ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

Suspendido GE a petición de CE 

WT/DS77/1  

MARZO 1999 

Estados Unidos  

 

Volver  Argentina DEMANDADO 
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ARGENTINA 

 

 CARÁCTER: RECLAMANTE   15 casos 

 

Argentina actuó como reclamante en 15 casos, 

incluyendo reclamos por  medidas antidumping, bandas de 

precios,  a medidas de salvaguardia, medidas a la 

comercialización  y contingente arancelario, y subsidios a las 

exportaciones. 

De estos casos, sus acciones como reclamante 

estuvieron dirigidas contra Brasil, las Comunidades 

Europeas, Chile, Estados Unidos, Hungría y Perú  

En algunos casos, las acciones se detuvieron en la 

etapa de Consultas con o sin soluciones mutuamente 

convenidas y en otros  desembocaron en acciones arbitrales 

para la implementación  e incluso en el caso de Estados 

Unidos (tubos) a la existencia de un arbitraje por la 

implementación de suspensión de concesiones por parte de 

Argentina8.    

Cabe señalar que solo en un caso se arribó a una 

solución mutuamente convenida mientras en dos el Grupo 

Especial fue suspendido  por cese de aplicación de la medida 

cuestionada.  

Adicionalmente en el marco de un solo caso 

encontraremos hasta dos informes de Grupos Especiales 

(incluye cuestiones referidas al párrafo 5 del artículo 21 del 

ESD). Obsérvese la numerosa participáis de terceros 

interesados. 

 

 

                                                           
8
 Los casos se encuentran separados por los años de inicio de las acciones 

ARGENTINA  

Carácter: reclamante 

Brasil  - resinas          DS355 

C.E: ajos                     DS349 

C.E: productos biotecnológicos  DS291 

C.E: productos biotecnológicos  DS293  

C.E: Vinos                  DS263 

Chile: harina de trigo               DS393 

Chile: Aceites comestibles  DS226 

Chile: Bandas de Precios  DS207 

Chile: Fructuosa                           DS278 

Chile: Lácteos                              DS351 

Chile: Lácteos                             DS356 

EE.UU.: maní                               DS111 

Estados Unidos: antidumping artículos 

tubulares                                     DS268 

Hungría: subsidios                    DS35  

Perú: Aceites                             DS272  
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2010 

 

20099 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Chile: harina de 

trigo 

DS393 

Chile — Medidas 

antidumping sobre las 

importaciones de harina de 

trigo procedentes de la 

Argentina 

Consultas WT/DS393/1 

mayo 2009 

CHILE 

2008 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Brasil  - resinas 

DS355 

Brasil — Medidas 

antidumping sobre las 

importaciones de 

determinadas resinas 

procedentes de la Argentina 

 

Grupos Especiales 

establecidos por el OSD — 

informes aún no 

distribuidos 

Suspendido por 

eliminación de medida 

WT/DS355/1 

Febrero 2008 

BRASIL 

TERCEROS 

Comunidades Europeas; 

Estados Unidos; Japón; Taipéi 

Chino 

Volver  Argentina RECLAMANTE 

  

                                                           
9
 Se indica el año de informe final  para los casos de Grupo Especial, Órgano de Apelación; Arbitrajes. En caso de de consultas, se identifica con la fecha de 

solicitud   
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2010 

2007 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Chile –Sistema de 

Bandas de Precios  

DS207 

Chile — Sistema de bandas 

de precios y medidas de 

salvaguardia aplicados a 

determinados productos 

agrícolas 

 

Laudo del Árbitro 

Arbitraje de conformidad con 

el párrafo 3 c) del artículo 21 

del ESD, WT/DS207/13, 

17 de marzo de 2003 

CHILE 

TERCEROS 

Australia; Brasil; Canadá; 

China; Colombia; Costa Rica; 

Comunidades Europeas; 

Ecuador; El Salvador; 

Guatemala; Honduras; Japón; 

Nicaragua; Paraguay; Perú; 

Tailandia; Venezuela; Estados 

Unidos 

Chile - Sistema de 

bandas de precios 

(párrafo 5 del 

artículo 21 - 

Argentina) 

Informe del Grupo Especial 

Recurso de la Argentina al 

párrafo 5 del artículo 21 del 

ESD, WT/DS207/RW, 

adoptado 

el 22 de mayo de 2007, 

confirmado por el informe del 

Órgano de Apelación 

WT/DS207/AB/RW 

Chile - Sistema de 

bandas de precios 

Informe del Órgano de 

Apelación 

WT/DS207/AB/R, adoptado el 

23 de octubre de 2002 

Chile - Sistema de 

bandas de precios 
Informe del Grupo Especial 

WT/DS207/R, adoptado el 23 

de octubre de 2002, 

modificado por el informe del 

Órgano de Apelación 

WT/DS207/AB/R 

Chile - Sistema de 

bandas de precios 

(párrafo 5 del 

artículo 21 - 

Argentina) 

Informe del Órgano de 

Apelación 

Recurso de la Argentina al 

párrafo 5 del artículo 21 del 

ESD, WT/DS207/AB/RW, 

adoptado el 22 de mayo 

de 2007 

Volver  Argentina RECLAMANTE 
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2010 

2006 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Chile. lácteos  

DS351 

Chile — Medida de 

Salvaguardia Provisional 

sobre Determinados 

Productos Lácteos 

Consultas. EL GE no se 

constituyo 

WT/DS351/1 

25 de octubre 2006 

CHILE 

TERCEROS 

Estados Unidos 

CE : productos 

biotecnológicos 

DS291 

Comunidades Europeas — 

Medidas que afectan a la 

aprobación y 

comercialización de 

productos biotecnológicos 

 

Informe del Grupo Especial WT/DS291 

setiembre 2006 

 

Comunidades Europeas 

TERCEROS 

Australia; Brasil; Canadá; Chile; 

China; Taipei Chino; Colombia; 

El Salvador; Honduras; México; 

Nueva Zelandia; Noruega; 

Paraguay; Perú; Tailandia; 

Uruguay; Estados Unidos 

CE: ajos 

DS349 

Comunidades Europeas — 

Medidas que afectan al 

contingente arancelario 

para los ajos frescos o 

refrigerados 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

WT/DS349/1  

setiembre 2006 

Comunidades Europeas 

CE– productos 

biotecnológicos 

DS291 

DS292 

DS293 

Comunidades Europeas — 

Medidas que afectan a la 

aprobación y 

comercialización de 

productos biotecnológicos 

 

Grupo Especial  WT/DS291/R 

WT/DS292/R 

WT/DS293/R 

Comunidades Europeas 

TERCEROS 

Australia; Brasil; Canadá; 

Chile; China; Taipei Chino; 

Colombia; El Salvador; 

Honduras; México; Nueva 

Zelandia; Noruega; Paraguay; 

Perú; Tailandia; Uruguay; 

Estados Unidos 
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2010 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Estados Unidos   

revisión tubos 

DS346 

Estados Unidos — Examen 

Administrativo de los 

Derechos Antidumping 

sobre los Artículos Tubulares 

para Campos Petrolíferos 

Procedentes de la Argentina 

 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

Junio 2006 

WT/DS346/1 

Estados Unidos 

Chile –Lácteos 

DS356 

Chile — Medida de 

salvaguardia definitiva 

sobre determinados 

productos lácteos 

 

Consultas. Grupos 

constituido y suspendido 

WT/DS356/1 

Diciembre 2006 

Chile 

TERCEROS 

Estados Unidos 

Volver  Argentina RECLAMANTE 

2004 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Estados Unidos 

antidumping 

artículos 

tubulares 

Ds268 

Exámenes por extinción de 

las medidas antidumping 

impuestas a los artículos 

tubulares para campos 

petrolíferos procedentes de 

la Argentina 

Informe del Grupo Especial WT/DS268/R  Julio 2004 Estados Unidos 

TERCEROS 

Taipéi Chino; Comunidades 

Europeas; Japón; Corea; 

México 

Informe del Órgano de 

Apelación 

WT/DS268/AB/R 

 Noviembre 2004 

Informe del Arbitraje  Junio 2005 

informe del Grupo Especial 

del párrafo 5 del artículo 21 

WT/DS268/RW   

Noviembre 2006 

informe del Órgano de 

Apelación (párrafo 5 del 

artículo 21) 

WT/DS268/AB/RW   

Abril 2007 
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2010 

 

2002 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Chile : Fructuosa 

DS278 

Chile — Medida de 

salvaguardia definitiva 

impuesta a las 

importaciones de fructosa 

 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

WT/DS278/1 

diciembre 2002 

CHILE 

CE : Vinos    DS263 Comunidades Europeas — 

Medidas que afectan a las 

importaciones de vino 

 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

WT/DS263/1 

setiembre 2002 

Comunidades Europeas 

Peru – Aceites  

DS272  

Derechos antidumping 

provisionales sobre los 

aceites vegetales 

procedentes de la Argentina 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

WT/DS272/1 

Octubre 2002 

Perú 

 

2001 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Chile : Aceites 

comestibles  

DS226 

Chile — Medida de 

salvaguardia especial 

aplicada a las mezclas de 

aceites comestibles 

 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

 

 WT/DS226/1  

marzo 2001 

 

CHILE 

Volver  Argentina RECLAMANTE 
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2010 

1997 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

EEUU maní   

DS111 

Contingente arancelario 

para las importaciones de 

maní 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

WT/DS111/1  

Diciembre 1997 

Estados Unidos 

1996 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Hungría –subsidios   

DS35 

Subvención a la exportación 

de productos agropecuarios  

Solución Mutuamente 

convenida 

WT/DS35/1 

Argentina actuó como 

reclamante junto a  Australia, 

Canadá, Nueva Zelandia, 

Tailandia, Estados Unidos      

Marzo1996 

HUNGRIA  

TERCEROS 

Canadá, Japón, Tailandia, 

Uruguay 

 

Volver  Argentina RECLAMANTE 
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2010 
 

BRASIL 

 

 CARÁCTER: DEMANDADO    — 14 casos:   

Brasil aparece demandado en 14 casos que 

comprenden casos relativos a subsidios, dumping, 

valoración en aduana,  licencias de importación, 

medidas que afectan las inversiones etc 

De estos 14 casos, 9 se detuvieron en la etapa de 

consultas sin que se establecieran Grupos 

Especiales o se notificaran soluciones mutuamente 

convenidas. 

En solo 1 caso se registra comunicación de una 

solución mutuamente convenida. 

Tres casos llegaron a la etapa de apelaciones ante 

el Órgano específico de lo resuelto por los 

respectivos grupos especiales.  

En un caso se constituyó el Grupo Especial pero no 

fue emitido el informe respectivo. Esta diferencia 

implicaba un derecho antidumping que fuera 

revocado.  

Los casos correspondientes a Aeronaves y a coco 

disecado son tomados frecuentemente como 

antecedentes en diferencias posteriores. 

En 4 de los casos la Comunidad Europea actuó 

como reclamante y en otros 4 lo hizo Estados 

Unidos, los casos restantes (una vez cada país) 

correspondieron a reclamos de Argentina, Canadá, 

Japón, India, Filipinas y Sri Lanka 

 

 

BRASIL 

Carácter: demandado 

 

 Aeronaves (párrafo 5 del art. 21 – 

 Automóviles                                                    DS52 

 Automóviles                                                   DS51 

 Automóviles                                                  DS81 

 Automóviles                                                 DS65 

 Bolsas de yute                                              DS229 

 Canadá II                                                     DS46 

  Coco desecado                                            DS22 

Coco desecado y leche de coco             DS30 

Licencias de importación y precios 

 Mínimos                                                          DS183 

Neumáticos recauchutados                        DS332 

 Pago importaciones                                  DS116 

 Patentes                                                          DS199 

 Precios mínimos de importación          DS197 

 Resinas                                                              DS355 
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2010 

 

2007 – 2008 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Brasil - Neumáticos 

recauchutados 

DS332 

 

Medidas que afectan a las 

importaciones de 

neumáticos 

recauchutados,  

Informe del Órgano de 

Apelación, 

WT/DS332/AB/R, adoptado 

el 17 de diciembre de 2007 

Comunidades Europeas 

TERCEROS 

Argentina; Australia; China; 

Corea; Cuba; Estados Unidos; 

Guatemala; Japón; México; 

Paraguay; Tailandia; Taipei 

Chino 

 

Informe del Grupo Especial, WT/DS332/R, adoptado el 17 

de diciembre de 2007, 

modificado por el informe del 

Órgano de Apelación 

WT/DS332/AB/R 

Brasil - Neumáticos 

recauchutados 

(párrafo 3 c) del 

artículo 21) 

 Laudo del Árbitro Arbitraje de conformidad con 

el párrafo 3 c) del artículo 21 

del ESD, WT/DS332/16, 29 de 

agosto de 2008 

Volver BRASIL demandado 

 

2006 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Brasil: Resinas 

DS355 

Medidas antidumping 

sobre las importaciones de 

determinadas resinas 

procedentes de la 

Argentina 

Grupos Especiales 

establecidos por el OSD — 

informes aún no distribuidos 

Derechos antidumping 

suspendidos  

WT/DS355/1 

Diciembre 2006 

Argentina 

TERCEROS 

Comunidades Europeas; 

Estados Unidos; Japón; Taipei 

Chino 

Volver BRASIL demandado 
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2010 

 

2001 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Brasil - Aeronaves 

(párrafo 5 del 

artículo 21 - 

Canadá II) 

DS46 

Brasil - Programa de 

financiación de las 

exportaciones para 

aeronaves  

Informe del Grupo Especial, 

Segundo recurso del Canadá 

al párrafo 5 del artículo 21 

del ESD 

WT/DS46/RW/2, adoptado el 

23 de agosto de 2001 

Canadá  

TERCEROS 

Australia; Comunidades 

Europeas; Corea; Estados 

Unidos Informe del Órgano de 

Apelación Recurso del 

Canadá al párrafo 5 del 

artículo 21 del ESD 

WT/DS46/AB/RW, adoptado 

el 4 de agosto de 2000 

Decisión de los Árbitros, 

Recurso del Brasil al 

arbitraje previsto en el 

párrafo 6 del artículo 22 del 

ESD y el párrafo 11 del 

artículo 4 del Acuerdo SMC 

WT/DS46/ARB,  

 agosto de 2000 

Brasil: patentes 

DS199 

Medidas que afectan a la 

protección mediante 

patente 

 

Solución  Mutuamente 

convenida 

WT/DS199/4 

19 de julio 2001 

Estados Unidos 

TERCEROS 

República Dominicana; 

Honduras; India; Japón 

Brasil :bolsas de 

yute 

DS229 

Derechos antidumping 

sobre las bolsas de yute 

procedentes de la India 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

WT/DS229/1 

Abril 2001 

India 

Volver BRASIL demandado 
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2010 

2000 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Brasil: precios 

mínimos de 

importación 

DS197  

Medidas relativas a los 

precios mínimos de 

importación 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

WT/DS197/1 

Mayo 2000 

Estados Unidos 

Volver BRASIL demandado 

1999 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Brasil :licencias de 

importación y 

precios mínimos 

DS183 

Medidas relativas a 

regímenes de licencias y a 

precios mínimos de 

importación 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

 

WT/DS183/1 

Octubre 1999 

Comunidades Europeas 

Volver BRASIL demandado 

1998 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Brasil: pago 

importaciones  

DS116 

Medidas que afectan a las 

condiciones de pago de 

las importaciones 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

 

WT/DS116/1 

 Enero 1998 

Comunidades Europeas 

Volver BRASIL demandado 

  

file:///C:/Users/E.Di%20Vico/Documents/Integral_servicios/solucon%20de%20controversias/Soluciones_Diferencias_AL_I.docx%23BRASILDEMANDADO
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2010 

1997 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Brasil : 

automóviles 

–DS51 

Medidas que afectan al 

comercio y a las 

inversiones en el sector del 

automóvil 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

 

WT/DS51/1 

Agosto 1996 

Enero 1997 

Estados Unidos 

Brasil : 

automóviles 

–DS52 

Medidas que afectan al 

comercio y a las 

inversiones en el sector del 

automóvil 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

 

WT/DS52/1 

Agosto 1996 

Japón 

Brasil : 

automóviles 

-DS81 

Medidas que afectan al 

comercio y a las 

inversiones en el sector del 

automóvil 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

 

WT/DS81/1 

Mayo 1997 
 

Comunidades Europeas 

Brasil : 

automóviles 

DS65 

Medidas que afectan al 

comercio y a las 

inversiones en el sector del 

automóvil 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

 

G/L/139 

G/SCM/D10/1 

G/TRIMS/D/6 

WT/DS65/1 

Enero 1997 

Estados Unidos  

Brasil - Coco 

desecado 

DS22 

 Medidas que afectan al 

coco desecado,  

 

Informe del Órgano de 

Apelación 

WT/DS22/AB/R, adoptado el 

20 de marzo de 1997 

Filipinas  

TERCEROS 

Canadá; Comunidades 

Europeas; Indonesia; Malasia; 

Sri Lanka; Estados Unidos 

Informe del Grupo Especial, WT/DS22/R, adoptado el 20 

de marzo de 1997, confirmado 

por el informe del Órgano de 

Apelación WT/DS22/AB/R 



Solución de diferencias – América Latina 

 

elena di vico Página 31 
 

2010 

Volver BRASIL demandado 

 

1996 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Brasil . coco 

desecado y leche 

de coco  

DS30 

Brasil — Derechos 

compensatorios aplicados 

a las importaciones de 

coco desecado y de leche 

de coco en polvo 

procedentes de Sri Lanka 

 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

 

G/AG/W/19 

G/SCM/D2/1 

WT/DS30/1 

Febrero 1996 

Sri Lanka 

 

Volver BRASIL demandado
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2010 

BRASIL 

 CARÁCTER: RECLAMANTE   — 24 casos:  

Como se observará en el detalle, Brasil ha 

actuado como reclamante en disputas bajo el 

OSD en 24 casos, 9 de los cuales finalizaron las 

acciones oficiales a niveles de consulta, solo 2 

comunicaron el arribo a soluciones 

mutuamente convenidas, 2 finalizaron con el 

informe del Grupo Especial mientras  fueron 

recurridos ante el Órgano de Apelaciones y en 

2 casos los Grupos Especiales constituidos no 

elevaron sus informes. 

Los países demandados por Brasil por aducidas 

violaciones a diferentes aspectos del acuerdo 

multilateral fueron (en orden descendente) 

Estados Unidos en 10 casos, la Comunidad 

Europea en 6 casos, Canadá 3 veces, Argentina 

2 y México, Perú  y Turquía en un caso cada 

uno de ellos. 

BRASIL 
 

Carácter: reclamante 

 Argentina: Pollos                                                    DS241  
 Argentina: tejidos de algodón  DS190  
Canadá: aeronaves  DS70 
Canadá: aeronaves  DS71 
Canadá: créditos y garantías para las aeronaves  DS222  
CE — Trozos de pollo  DS269 
CE: Accesorios de Tubería  DS219 
CE: azúcar  DS266 
Comunidades Europeas: café  DS154  
 Comunidades Europeas: café soluble  DS209  
 Comunidades Europeas: medidas que afectan 
importaciones  DS69  
EEUU antidumping jugo naranja   DS382 
EEUU créditos a la exportación  DS365 
 Estados Unidos — Algodón americano (Upland) DS267  
Estados Unidos — Ley de compensación (Enmienda 
Byrd)  DS217  DS234  
 Estados Unidos  productos de acero  DS218  
Estados Unidos Patentes  DS224  
Estados Unidos DS4 – DS2 
 Estados Unidos: Aspectos impositivos  DS250  
Estados Unidos: salvaguardias acero  DS259 
Estados Unidos: silicio metal  DS239  
México: transformadores eléctricos  DS216 
 Perú: autobuses   DS112 
Turquía: tuberías    DS208 
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2010 

2008 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

EEUU antidumping 

jugo naranja 

DS382 

Exámenes administrativos 

de derechos antidumping y 

otras medidas en relación 

con las importaciones de 

determinado jugo de 

naranja procedente del 

Brasil 

Consultas solicitadas 

Grupo Especial constituido 

(set.2009) 

WT/DS382/1 

Noviembre 2008 

Estados Unidos 

TERCEROS 

Argentina, las Comunidades 

Europeas, Corea, el Japón, el 

Taipéi Chino y Tailandia – 

México  

Volver Brasil RECLAMANTE 

2007 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

EEUU créditos a la 

exportación 

DS365 

Ayuda interna y garantías de 

créditos a la exportación 

para productos 

agropecuarios 

Grupo Especial constituido 

(dic 2007) 

Sin informes 

Brasil actúa conjuntamente 

con Canadá  

WT/DS365/1 

Julio 2007 

Estados Unidos 

TERCEROS 

Argentina, Australia, Chile, 

China, las Comunidades 

Europeas, la India, el Japón, 

México, Nicaragua, Nueva 

Zelandia, Sudáfrica, Tailandia y 

el Taipei Chino Turquía y el 

Uruguay  

Volver Brasil RECLAMANTE 
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2010 

2005 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

CE — Trozos de 

pollo 

DS269 

Clasificación aduanera de 

los trozos de pollo 

deshuesados congelados 

Grupo Especial  WT/DS269/R   

Mayo 2005 

Comunidades Europeas 

TERCEROS 

China; Tailandia; Estados 

Unidos 
Órgano de Apelación WT/DS269/AB/R/   

Febrero 2006 

informe del arbitraje 

previsto en el párrafo 3 c) 

del artículo 21 

WT/DS269/13 

WT/DS286/15 

Volver Brasil RECLAMANTE 

2004 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Estados Unidos — 

Algodón 

americano 

(Upland) 

DS267 

Estados Unidos — 

Subvenciones al algodón 

americano (upland) 

 

Grupo Especial WT/DS267/R S 

Setiembre 2004 

Estados Unidos 

TERCEROS 

Argentina; Australia; Benín; 

Canadá; Chad; China; Taipéi 

Chino; Comunidades 

Europeas; India; Nueva 

Zelandia; Pakistán; Paraguay; 

Venezuela; Japón; Tailandia; 

Órgano de Apelación WT/DS267/AB/R  

 marzo 2005 

informe del Grupo Especial 

del párrafo 5 del artículo 21 

WT/DS267/RW/   

Diciembre 2007 

informe del Órgano de 

Apelación (párrafo 5 del 

artículo 21) 

WT/DS267/AB/RW 

Junio 2008 

informe arbitral (recurso al 

párrafo 6 del artículo 22) 

WT/DS267/ARB  

Agosto 2009 

Volver Brasil RECLAMANTE 
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2010 

 

2004 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

CE: azúcar 

DS266 

Comunidades Europeas — 

Subvenciones a la 

exportación de azúcar 

 

Grupo Especial WT/DS266/R 

Octubre 2004 

Comunidades Europeas 

TERCEROS 

Australia; Barbados; Belice; 

Canadá; China; Colombia; 

Cuba; Fiji; Guyana; India; 

Jamaica; Kenia; Madagascar; 

Malawi; Mauricio; Nueva 

Zelandia; Paraguay; Saint Kits 

y Nevis; Swazilandia; 

Tanzania; Tailandia; Trinidad y 

Tobago; Estados Unidos; Côte 

d’Ivoire 

Órgano de Apelación WT/DS265/AB/R 

WT/DS266/AB/R 

WT/DS283/AB/R 

Abril 2005 

Estados Unidos : 

Aspectos 

impositivos 

DS250 

Impuesto Especial de 

Equiparación Aplicado por 

Florida a los Productos de 

Naranja y Pomelo 

Elaborados 

Soluciones mutuamente 

convenidas notificadas de 

conformidad con el 

párrafo 6 del artículo 3 del 

ESD 

 

G/L/680 

WT/DS250/3 

Junio 2004 

Estados Unidos 

TERCEROS 

Chile; Comunidades Europeas; 

México; Paraguay 

Volver Brasil RECLAMANTE 
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2010 

2003 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Estados Unidos : 

salvaguardias 

acero  

DS259 

Medidas de salvaguardia 

definitivas sobre las 

importaciones de 

determinados productos de 

acero 

Grupo Especial Documento 03-3480 

WT/DS259/R  

Julio 2003 

Estados Unidos 

TERCEROS 

Canadá; Taipei Chino; Cuba; 

México; Tailandia; Turquía; 

Venezuela 

 

Órgano de Apelación WT/DS259/AB/R  

Noviembre 2003 

Argentina : Pollos 

DS241 

Derechos antidumping 

definitivos sobre los pollos 

procedentes del Brasil 

Grupo Especial WT/DS241/R 

Abril 2003 

Argentina 

TERCEROS 

Canadá; Chile; Comunidades 

Europeas; Guatemala; 

Paraguay; Estados Unidos 

CE:  Accesorios de 

Tubería  

DS219 

Comunidades Europeas — 

Derechos antidumping 

sobre los accesorios de 

tubería de fundición 

maleable procedentes del 

Brasil 

Grupo Especial WT/DS219/R  

Marzo 2003 

Comunidades Europeas 

TERCEROS 

Chile; Japón; Estados Unidos Órgano de Apelación WT/DS219/AB/R 

Julio 2003 

Volver Brasil RECLAMANTE 
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2010 

2002 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Canadá: créditos y 

garantías para las 

aeronaves DS222 

Canadá — Créditos a la 

exportación y garantías de 

préstamos para las 

aeronaves regionales 

 

Grupo Especial WT/DS222/R 

Enero 2002 

Canadá 

TERCEROS 

Australia; Comunidades 

Europeas; India; Estados 

Unidos 

Informe arbitral (recurso al 

párrafo 6 del artículo 22) 

WT/DS222/ARB 

Órgano de Apelación WT/DS219/AB/R 

Julio 2003 

Estados Unidos — 

Ley de 

compensación 

(Enmienda Byrd)  

DS217  

DS234 

Estados Unidos — Ley de 

compensación por 

continuación del dumping o 

mantenimiento de las 

subvenciones de 2000 

(Brasil reclama 

conjuntamente con 

Australia; Chile; 

Comunidades Europeas; 

India; Indonesia; Japón; 

Corea; Tailandia) 

 

Grupo Especial WT/DS217/R 

WT/DS234/R 

Setiembre 2002 

Estados Unidos 

TERCEROS 

Argentina; Canadá; Costa 

Rica; Hong Kong, China; Israel; 

México; Noruega 
Órgano de Apelación WT/DS217/AB/R 

WT/DS234/AB/R  

Enero 2003 

Informe arbitral (párrafo 6 

del artículo 22) 

WT/DS217/14 

WT/DS234/22 

Junio 2003 

Informe arbitral (recurso al 

párrafo 6 del artículo 22) 

WT/DS217/ARB/BRA 

Agosto 2004 

Volver Brasil RECLAMANTE 
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2010 

2001 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Estados Unidos: 

silicio metal  

DS239 

Estados Unidos — 

Imposición de derechos 

antidumping al silicio-metal 

procedente del Brasil 

 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

 

G/ADP/D37/1 

G/L/480 

WT/DS239/1 

Setiembre 2001 

Estados Unidos 

 

Estados Unidos 

Patentes 

DS224 

Estados Unidos — Código 

de patentes de los Estados 

Unidos 

 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

 

G/L/437 

G/TRIMS/D/18 

IP/D/24 

WT/DS224/1 

Enero 2001 

Estados Unidos 

 

Volver Brasil RECLAMANTE 

2000 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Estados Unidos 

 productos de 

acero 

DS218 

Estados Unidos — Derechos 

compensatorios sobre 

determinados productos de 

acero al carbono 

procedentes del Brasil 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

G/L/431 

G/SCM/D40/1 

WT/DS218/1 

Diciembre 2000 

Estados Unidos 

México: 

transformadores 

eléctricos 

DS216 

México — Medida 

antidumping provisional 

sobre los transformadores 

eléctricos 

 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

G/ADP/D30/1 

G/L/429 

WT/DS216/1 

Diciembre 2000 

México 

Volver Brasil RECLAMANTE 
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2010 

 

2000 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Comunidades 

Europeas: café 

soluble 

DS209 

Comunidades Europeas — 

Medidas que afectan al café 

soluble 

 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

G/L/399 

WT/DS209/1 

Octubre 2000 

Comunidades Europeas 

Turquía: tuberías 

DS208 

Turquía — Derecho 

antidumping sobre los 

accesorios de tubería de 

hierro y de acero 

 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

G/ADP/D27/1 

G/L/397 

WT/DS208/1 

Octubre 2000 

Turquía 

Argentina: tejidos 

de algodón 

DS190 

Argentina — Aplicación de 

medidas de salvaguardia de 

transición a determinadas 

importaciones de tejidos de 

algodón y sus mezclas 

procedentes del Brasil 

 

Solución mutuamente 

convenida 

WT/DS190/2 

Junio 2000 

Argentina 

Volver Brasil RECLAMANTE 
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2010 

1999  

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Canadá : 

aeronaves 

DS70 

Canadá — Medidas que 

afectan a la exportación de 

aeronaves civiles 

 

Grupo Especial WT/DS70/R 

Abril 1999 

Canadá 

TERCEROS 

Comunidades Europeas; 

Estados Unidos 

 

Órgano de Apelación WT/DS70/R 

Agosto 1999 

informe del Grupo Especial 

del párrafo 5 del artículo 21 

WT/DS70/RW  

Mayo 2000 

informe del Órgano de 

Apelación  del párrafo 5 del 

artículo 21: 

WT/DS70/AB/RW  

Julio 2000 

Volver Brasil RECLAMANTE 

1998 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Comunidades 

Europeas: café 

DS154 

Comunidades Europeas — 

Medidas que afectan al 

trato diferencial y favorable 

concedido al café 

 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

 

 WT/DS154/1 

Diciembre 1998 

Comunidades Europeas 

Comunidades 

Europeas: 

medidas que 

afectan 

importaciones 

DS69 

Comunidades Europeas — 

Medidas que afectan a la 

importación de 

determinados productos 

avícolas 

 

Grupo Especial WT/DS69/R  

Marzo 1998 

Comunidades Europeas 

TERCEROS 

Tailandia, Estados Unidos Órgano de Apelación WT/DS69/AB/R 

Julio 1998 

Volver Brasil RECLAMANTE 
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2010 

1997 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Perú : autobuses 

DS112 

Perú — Investigación en 

materia de derechos 

compensatorios contra las 

importaciones de autobuses 

procedentes del Brasil 

  

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

 

G/L/220 

G/SCM/D19/1 

WT/DS112/1 

Diciembre 1997 

 

Peru 

Canadá : 

aeronaves 

DS71 

Canadá — Medidas que 

afectan a la exportación de 

aeronaves civiles 

 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

 

G/SCM/D12/1 

WT/DS71/1 

Marzo 1997 

Canadá 

Volver Brasil RECLAMANTE 

1996 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Estados Unidos 

DS4 

DS2 

Estados Unidos — Pautas 

para la gasolina 

reformulada y convencional  

 

Grupo Especial unificado 

para las presentaciones de 

Brasil y Venezuela 

WT/DS2/R  

Informe enero 1996 

Estados Unidos  

Órgano de Apelación WT/DS2/AB/R 

Informe 22 de abril 1996 

Volver Brasil RECLAMANTE 
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2010 
 

CHILE 

 CARÁCTER: DEMANDADO   13 casos 

 

En el caso de Chile, encontramos  demandas realizadas en 

13 casos,  de los cuales 6 fueron iniciados por Argentina. El 

caso de Bandas de Precios  que llego hasta las instancias 

de arbitraje es uno de los casos  testigos de las diferencias 

en la OMC. 

De los restantes casos, 3 se debieron a la acción de las 

Comunidades Europeas, 2 a Colombia y un caso a 

Guatemala y uno a los Estados Unidos.  

Es interesante observar que casi el 70% de ellos (9 casos) 

finalizaron en las etapas de consultas, 3 llegaron al 

dictamen del Órgano de Apelación  y en 1 caso constituido 

el Grupo Especial se  suspendieron las acciones.  

 

Dos de las controversias culminadas con acciones ante el 

Organo de Apelación fueron finalmente sometidas a 

arbitraje para su implementación. 

 

Obsérvese que los productos involucrados se encuentran 

encuadrados en Manufacturas de productos agrícolas, 

productos agrícolas propiamente dichos y pesca.   

 

CHILE 

Carácter: demandado 

 

 Aceites                                   DS226 

 Azúcar                                   DS 230  

 Azúcar                                  DS228  

 Bandas de precios                  DS 207  

 Bandas de precios                     DS220   

 Bebidas alcohólicas                    DS 110 

 Bebidas alcohólicas                   DS 87  

Bebidas alcohólicas                     DS 109 

Fructuosa                                       DS278 

 Harina de trigo                           DS393 

 Lácteos                                             DS351 

Lácteos                                           DS356  

 Pez espada                                   DS 193  
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2010 

 

2009 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Chile: harina de 

trigo  

DS393 

Medidas antidumping 

sobre las importaciones de 

harina de trigo 

procedentes de la 

Argentina 

Consultas G/ADP/D78/1 

G/L/887 

WT/DS393/1   

Mayo 2009 

Argentina 

Volver Chile DEMANDADO 

2007 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Chile: Lácteos 

DS356 

Medida de salvaguardia 

definitiva sobre 

determinados productos 

lácteos 

Consultas WT/DS356/1 

Enero 2007 

Argentina 

TERCEROS 

Estados Unidos 

Volver Chile DEMANDADO 

2006 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Chile: Lácteos 

DS351 

Medida de salvaguardia 

definitiva sobre 

determinados productos 

lácteos 

Consultas WT/DS351/1 

Octubre 2006 

Argentina 

TERCEROS 

Estados Unidos 
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2010 

2003 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Chile: fructuosa 

DS278 

Medida de salvaguardia 

definitiva impuesta a las 

importaciones de fructosa 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

G/L/599 

G/SG/D30/1 

WT/DS278/1 

Enero 2003 

Argentina 

Chile - Sistema de 

bandas de precios  

DS 207 

Sistema de bandas de 

precios y medidas de 

salvaguardia aplicados a 

determinados productos 

agrícolas -  

Laudo del Árbitro Arbitraje de conformidad con 

el párrafo 3 c) del artículo 21 

del ESD, WT/DS207/13, 

17 de marzo de 2003 

Argentina  

TERCEROS 

 Australia; Brasil; Canadá; 

China; Colombia; Costa Rica; 

Comunidades Europeas; 

Ecuador; El Salvador; 

Guatemala; Honduras; Japón; 

Nicaragua; Paraguay; Perú; 

Tailandia; Venezuela; Estados 

Unidos 

Informe del Grupo Especial Recurso de la Argentina al párrafo 

5 del artículo 21 del ESD, 

WT/DS207/RW, adoptado 

el 22 de mayo de 2007, 

confirmado por el informe del 

Órgano de Apelación 

WT/DS207/AB/RW 

Informe del Órgano de 

Apelación 

WT/DS207/AB/R, adoptado el 23 

de octubre de 2002 

Sistema de bandas de 

precios y medidas de 

salvaguardia aplicados a 

determinados productos 

agrícolas recursos  al 

párrafo 5 del artículo 21 de  

ESD 

Informe del Grupo Especial, WT/DS207/R, adoptado el 23 de 

octubre de 2002, modificado por 

el informe del Órgano de 

Apelación WT/DS207/AB 

Informe del Órgano de 

Apelación 

Recurso de la Argentina al párrafo 

5 del artículo 21 del ESD, 

WT/DS207/AB/RW, adoptado el 

22 de mayo de 2007 

 

Volver Chile DEMANDADO 
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2010 

2001 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Chile: azúcar 

DS 230 

Medidas de salvaguardia y 

modificación de las listas 

en lo que respecta al 

azúcar 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

 

G/L/448 

G/SG/D17/1 

WT/DS230/1 

Abril 2001 

Colombia  

Chile : azúcar 

DS228 

Medidas de salvaguardia 

aplicadas al azúcar 

Sumido en el DS 230 G/L/444 

G/SG/D16/1 

WT/DS228/1 

Marzo 2001 

Colombia 

Chile Aceites 

DS226 

Medida de salvaguardia 

especial aplicada a las 

mezclas de aceites 

comestibles 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

 

G/L/439 

G/SG/D15/1 

WT/DS226/1 

Febrero 2001 

Argentina 

Chile Bandas de 

precios  DS220 

Sistema de bandas de 

precios y medidas de 

salvaguardia aplicados a 

determinados productos 

agrícolas 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

 

G/AG/GEN/47 

G/L/433 

G/SG/D13/1 

WT/DS220/1 

Enero 2001 

Guatemala 

Volver Chile DEMANDADO 
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2010 

2000 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Chile - Bebidas 

alcohólicas 

DS 110 

Impuestos a las bebidas 

alcohólicas,  

Informe del Órgano de 

Apelación 

WT/DS87/AB/R, 

WT/DS110/AB/R, adoptado el 

12 de enero de 2000 

Comunidades Europeas 

TERCEROS 

Canadá; Perú; Estados Unidos 

Informe del Grupo Especial WT/DS87/R, WT/DS110/R, 

adoptado el 12 de enero 

de 2000, modificado por el 

informe del Órgano de 

Apelación WT/DS87/AB/R, 

WT/DS110/AB/R 

Laudo del Árbitro Arbitraje de conformidad con 

el párrafo 3 c) del artículo 21 

del ESD, WT/DS87/15, 

WT/DS110/14, 23 de mayo 

de 2000 

Chile: pez espada  

DS 193 

Medidas que afectan el 

tránsito y a la importación 

del pez espada 

Consultas. 

GE constituido y suspendido  

G/L/367 

WT/DS193/1 

Abril 2000 

Comunidades Europeas 

Volver Chile DEMANDADO 
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2010 

1999 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Chile Bebidas 

alcohólicas 

DS 87 

Impuestos a las bebidas 

alcohólicas 

Informe del Grupo Especial WT/DS110/R 

WT/DS87/R 

Junio 1999 

Comunidades Europeas 

TERCEROS 

 

Canadá; México; Perú; 

Estados Unidos  

Informe del Órgano de 

Apelación 

WT/DS110/AB/R 

WT/DS87/AB/R 

Diciembre 1999 

informe del arbitraje 

previsto en el párrafo 3 c) 

del artículo 21 

WT/DS110/14 

WT/DS87/15 

Mayo 2000 

Volver Chile DEMANDADO 

1997 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Bebidas 

alcohólicas DS 109  

Impuesto a las bebidas 

alcohólicas 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

 

WT/DS109/1 

Diciembre 1997 

Estados Unidos 

Volver Chile DEMANDADO 
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2010 

CHILE 

 CARÁCTER: RECLAMANTE  - 10 casos 

De los 10 casos en los que Chile, en base al procedimiento 

de Solución de Controversias, actuó como reclamante, 6 

de ellos finalizaron a niveles de consulta. Cabe consignar 

que 4 de estos 6 casos, se correspondieron con medidas 

levantadas por el país  demandado o legislaciones 

adecuadas a los requerimientos. 

Dos de los 10 casos arribaron a soluciones mutuamente 

convenidas, 1 culmino con el informe de Grupo Especial y 

uno llego al Órgano de Apelaciones. 

Los casos se encuentran distribuidos entre Comunidades 

Europeas (2), Estados Unidos (2) y Argentina, Ecuador, 

México, Perú y Uruguay con una controversia cada uno de 

ellos. 

 CHILE  

Carácter: reclamante 

 Argentina: duraznos DS238 

 CE: Denominación comercial  DS14 

CE: salvaguardia salmón                    DS326 

 Ecuador: tableros de madera DS303  

 Estados Unidos — Ley de compensación 

(Enmienda Byrd)                               DS217  

Estados Unidos                                  DS97 

México: medidas a las importaciones de 

cigarrillos                                          DS232 

 Perú – Trato fiscal a importaciones DS255 

 Perú: cigarrillos DS227 

Uruguay – trato fiscal DS261 



Solución de diferencias – América Latina 

 

elena di vico Página 49 
 

2010 

2005 

Título abreviado Título completo   Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

CE : salvaguardia 

salmón DS326 

Comunidades Europeas — 
Medida de salvaguardia 
definitiva relativa al salmón 

 

Consultas 

Mayo 2005 se retira por 

supresión de la medida de 

salvaguardia 

WT/DS326/1 

Febrero 2005 

Comunidades Europeas 

 

Volver Chile RECLAMANTE 

2004 

Título abreviado Título completo   Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Uruguay – trato 

fiscal DS261 

Uruguay — Régimen Fiscal 

Aplicado a Determinados 

Productos 

 

Solución mutuamente 

convenida 

WT/DS261/7 

Enero 2004 

Uruguay 

TERCEROS 

Comunidades Europeas; 

México; Estados Unidos 

Volver Chile RECLAMANTE 
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2010 

2003 

Título abreviado Título completo   Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Ecuador: tableros 

de madera DS303 

Ecuador — Medida de 
salvaguardia definitiva 
sobre las importaciones de 
tableros de fibra de madera 
de densidad media 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

WT/DS303/1 

Noviembre 2003 

Ecuador 

 

Argentina : 

duraznos DS238 

Argentina — Medida de 
salvaguardia definitiva 
sobre las importaciones de 
duraznos en conserva 

 

Grupo Especial WT/DS238/R 

Febrero 2003 

Argentina 

TERCEROS 

Comunidades Europeas; 

Paraguay; Estados Unidos 

Volver Chile RECLAMANTE 

 

2002 

Título abreviado Título completo   Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Perú – Trato fiscal 

a importaciones 

DS255 

Perú — Trato fiscal aplicado 
a determinados productos 
importados 

 

Consulta 

Setiembre 2002 se retira 

por eliminación de la 

medida 

WT/DS255/1 

Abril 2002 

Perú 

Volver Chile RECLAMANTE 
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2010 

2001 

Título abreviado Título completo   Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Perú: cigarrillos 

DS227 

Perú : Tributaciones 
aplicadas a los cigarrillos 

Consultas   

En Julio  2001 se retiro la 

consulta por cambios en la 

legislación de Perú 

WT/DS227/1 

Marzo 2001 

Perú 

México: medidas 

a las 

importaciones de 

cigarrillos DS232 

México: medidas a las 
importaciones de cigarrillos 

Consultas  

En febrero 2004 se retiró la 

consulta por negociaciones 

con México  

Mayo 2001 México 

Volver Chile RECLAMANTE 

2002 

Título abreviado Título completo   Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Estados Unidos — 

Ley de 

compensación 

(Enmienda Byrd) 

DS217 

Estados Unidos — Ley de 
compensación por 
continuación del dumping o 
mantenimiento de las 
subvenciones de 2000 

 

Actuó como reclamante 

con Australia; Brasil; Chile; 

Comunidades Europeas; 

India; Indonesia; Japón; 

Corea; Tailandia  

 

Diciembre 2000 Estados Unidos 

TERCEROS 

Argentina; Canadá; Costa 

Rica; Hong Kong, China; Israel; 

México; Noruega 

Volver Chile RECLAMANTE 
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2010 

1997 

Título abreviado Título completo   Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Estados Unidos 

DS97 

Estados Unidos — 
Investigación en materia de 
derechos compensatorios 
sobre las importaciones de 
salmón procedentes de 
Chile 

 

Consultas  WT/DS97/1 

Agosto 1997 

Estados Unidos 

Volver Chile RECLAMANTE 

1996 

Título abreviado Título completo   Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

CE: Denominación 

comercial  DS14 

Comunidades Europeas — 
Denominación comercial de 
los moluscos del género 
pectinidae 

 

Solución mutuamente 

convenida  

Grupo Especial constituido 

y sin informe final por la 

existencia de SMC 

WT/DS14/11 

Julio 1996 

Comunidades Europeas 

TERCEROS 

Australia; Canadá; Islandia; 

Japón; Estados Unidos 

Volver Chile RECLAMANTE
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2010 

 

Colombia 

 

 CARÁCTER: DEMANDADO    - 3 casos  

En carácter de demandado Colombia estuvo 

presente en las diferencias OMC en tres casos, 

uno de los cuales culminó con una solución 

mutuamente convenida, en un caso se llego al 

informe del GE  y posteriormente se resolvió 

mediante un laudo arbitral  y en el restante se 

solicitó el GE  pedido que  finalmente fuera retirado por  el levantamiento de la medida cuestionada. 

 

Dos de estos casos tuvieron como contraparte a Panamá y el restante a Tailandia. En este último caso  

existió un fallo del Órgano específico de Textiles 

 

 

COLOMBIA   

Carácter: demandado 

Filamentos de poliéster  DS181 

Medidas aduaneras DS348  

 

Puertos de entrada  DS 366 
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2010 

 

2006 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Colombia- 

Medidas 

aduaneras 

DS348 

Medidas Aduaneras sobre 

la Importación de 

Determinadas Mercancías 

Procedentes de Panamá 

Soluciones mutuamente 

convenidas notificadas de 

conformidad con el párrafo 

6 del artículo 3 del ESD 

G/L/782 

G/VAL/D/8 

WT/DS348/1 

Julio 2006 

Panama 

 

1999 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Colombia - Puertos 

de entrada DS 366 

 

Colombia - Precios 

indicativos y restricciones 

de los puertos de entrada,  

 

Informe del Grupo Especial WT/DS366/R y Corr.1, 

adoptado el 20 de mayo 

de 2009 

Panama 

TERCEROS 

China; Ecuador; Unión 

Europea; Guatemala; 

Honduras; India; Taipei Chino; 

Turquía; Estados Unidos de 

América 

Laudo del Árbitro Arbitraje 

de conformidad con el 

párrafo 3 c) del artículo 21 

del ESD 

WT/DS366/13, 2 de octubre 

de 2009 

Colombia 

Filamentos de 

poliéster DS181 

Medida de salvaguardia 

aplicada a las 

importaciones de 

filamentos lisos de 

poliéster procedentes de 

Tailandia 

Consultas. Pedido GE . El 

Órgano de supervisión de 

textiles (OST) fallo a favor 

de Colombia quien retiro el 

pedido de GE  por haberse 

puesto fin a la medida de 

salvaguardia 

WT/DS181/1 

Setiembre 1999 

Tailandia 

Volver Colombia demandado 
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2010 

COLOMBIA 

 

 CARÁCTER: RECLAMANTE   — 5 casos 

Colombia actuó como reclamante en  5 

oportunidades aun cuando  dos de ellas se refieren al 

mismo caso (Chile – Azúcar)  En 4 de estos casos el 

proceso se detuvo a nivel de las consultas y en el 5to, 

luego de 10 años de iniciado el conflicto, se ha 

solicitado la constitución de un Grupo Especial en el 

2010  

Los socios comerciales involucrados son las Comunidades Europeas, Chile, Nicaragua y los Estados 

Unidos  

 

 

 

 

COLOMBIA   

Carácter: RECLAMANTE 

Bananos  DS361 

Azúcar                                                  DS230/228 

Medidas que afectan import.          DS188 

Escobas de sorgo DS78 
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2010 

2007 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

 

CE: bananos 

DS361 

Comunidades Europeas — 

Régimen para la 

importación de bananos  

 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

G/L/818 

WT/DS361/1 

Marzo 2007 

Comunidades Europeas 

Volver Colombia reclamante 

2001 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Colombia - Azucar 

DS230 (sustituye 

la DS228) 

Medidas de salvaguardia y 

modificación de las listas en 

lo que respecta al azúcar 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

G/L/448 

G/SG/D17/1 

WT/DS230/1 

Abril 2001 
Chile 

 Colombia - Azucar 

DS228 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución- sustituida por 

DS230 

G/L/444 

G/SG/D16/1 

WT/DS228/1 

Marzo 2001 

Volver Colombia reclamante 
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2010 

2000 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Nicaragua — 

importaciones 

procedentes de 

Honduras y de 

Colombia  

DS188 

Medidas que afectan a las 

importaciones procedentes 

de Honduras y de Colombia 

Consultas-  

Se ha solicitado la 

constitución del GE-  

A enero 2010 no  se había 

constituido 

 

WT/DS188/1 

WT/DS188/2/Corr.1 

 

Enero 2000 

Nicaragua  

 

TERCEROS 

Canadá; Costa Rica; Unión 

Europea; Honduras; Estados 

Unidos de América 

Volver Colombia reclamante 

1997 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Estados Unidos — 

Salvaguardia contra 

las importaciones de 

escobas de sorgo 

 DS78 

Salvaguardia contra las 

importaciones de escobas de 

sorgo 

 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

G/SG/D1/1 

WT/DS78/ 

Abril 1997 

Estados Unidos 

Volver Colombia reclamante 
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2010 

 

COSTA RICA  

 CARÁCTER: RECLAMANTE    - 4 casos 

Costa Rica fue reclamante en 4 casos de los cuales  3 no 
avanzaron de la etapa de consultas y el restante  llego a 
dictamen del Órgano de Apelación.  

 

 

 

 

 

COSTA RICA    

Carácter: RECLAMANTE 

Algodón  y fibras                             DS24 

Republica Dominicana – temas 

cambiarios                                     DS333 

Trinidad y Tabago : pastas            DS184 

Trinidad y Tabago : pastas            DS187 
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2010 

  

2005 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Republica 

Dominicana – 

temas cambiarios 

DS333 

República Dominicana — 

Comisión cambiaria que 

afecta a las importaciones 

procedentes de Costa Rica 

 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

G/L/745 

WT/DS333/1 

Setiembre 2005 

República Dominicana 

TERCEROS 

Guatemala 

El Salvador 

Volver Costa Rica reclamante 

2000 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Trinidad y Tabago : 

pastas 

DS187 

Trinidad y Tabago — 

Medida antidumping 

provisional sobre las 

importaciones de 

macarrones y espagueti 

procedentes de Costa Rica 

 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

G/ADP/D22/1 

G/L/344 

WT/DS187/1 

Enero 2000 

Trinidad y Tabago 

Volver Costa Rica reclamante 
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2010 

1999 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Trinidad y Tabago : 

pastas 

DS184 

Trinidad y Tabago — 

Determinadas medidas que 

afectan a las importaciones 

de pasta procedentes de 

Costa Rica 

 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

G/ADP/D21/1 

G/L/343 

WT/DS185/ 

Noviembre 1999 

Trinidad y Tabago 

Volver Costa Rica reclamante 

1997 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Estados Unidos: 

algodón  y fibras  

DS24 

Estados Unidos — 

Restricciones aplicadas a 

las importaciones de ropa 

interior de algodón y fibras 

sintéticas o artificiales 

Informe Grupo Especial 

 

WT/DS24/R Estados Unidos 

TERCEROS 

India Informe del Órgano de 

Apelación 

WT/DS24/AB/R 

Dic/1997 

Volver Costa Rica reclamante 

 

 

 

 

 



Solución de diferencias – América Latina 

 

elena di vico Página 61 
 

2010 

 

 

Guatemala 

 CARÁCTER: DEMANDADO    - 2 casos 

Como demandado  Guatemala actuó en  2 casos: , ambos 
referidos al mismo producto : Cemento. 

Este es uno de los casos más citados en los dictámenes 
de los Grupos Especiales por sus consideraciones 
importantes relativas al Acuerdo Antidumping. 

 

 

GUATEMALA   

Carácter: demandado 

 

Guatemala - Cemento I                              DS60 

Guatemala - Cemento II                             DS156 
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2010 

2000 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Guatemala - Cemento 

II  

DS156 

, Guatemala - Medida 

antidumping definitiva 

aplicada al cemento 

Portland gris procedente 

de México,  

Informe del Grupo Especial WT/DS156/R, adoptado el 17 

de noviembre de 2000 

México 

TERCEROS 

Canadá; El Salvador; Honduras; 

Estados Unidos de América 

Volver Guatemala demandante 

1998 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Guatemala - Cemento 

I  

DS60 

Guatemala - Investigación 

antidumping sobre el 

cemento Portland 

procedente de México,  

Informe del Órgano de 

Apelación 

WT/DS60/AB/R, adoptado 

el 25 de noviembre de 1998 

México 

TERCEROS 

Unión Europea; Ecuador; El 

Salvador; Honduras; Estados 

Unidos de América 

Informe del Grupo Especial WT/DS60/R, adoptado el 25 

de noviembre de 1998, 

modificado por el informe del 

Órgano de Apelación 

WT/DS60/AB/R 

Volver Guatemala demandante 
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2010 
 

GUATEMALA 

 CARÁCTER: RECLAMANTE   - 7 casos 

Guatemala actuó en 7 casos en carácter de “reclamante”. 

Entre ellos se encuentra uno de los casos más complejos y de 

continuas intervenciones del Órgano de Solución de 

Diferencias como lo fue el caso comúnmente conocido como 

“bananos”. Este caso además es uno de los que abarcaron 

mayor periodo de tiempo e involucraron a un conjunto de más 

de 20 países terceros y 5 países en calidad de reclamantes. El 

caso incluyó una etapa de “solución mutuamente convenida”, 

lo obstante lo cual se registraron a posteriori “segundos 

recursos”. El país considerado “conducente principal” del 

reclamo fue Ecuador. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GUATEMALA   

Carácter: reclamante 

 

Chile —Productos Agrícolas             DS220 

China-  incentivos                                  DS390 

Comunidades Europeas —importación, venta 

y distribución de plátanos         DS16 

Comunidades Europeas —importación, venta 

y distribución de plátanos          DS158 

Comunidades Europeas —importación, venta 

y distribución de plátanos           DS27 

México – Tuberías de Acero               DS331 

México – Valoración en aduana       DS298 
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2010 

2009 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

China-  incentivos 

DS390 

China : donaciones, 

préstamos y otros 

incentivos  

Consultas solicitadas — no se ha 

establecido un grupo especial ni 

notificado una solución 

 

G/AG/GEN/82 

G/L/882 

G/SCM/D83/1 

WT/DS390/1 

Enero 2009 

 

China 

Volver  Guatemala reclamante 

2007 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

México – Tuberías de 

Acero  

DS331 

México — Derechos 

antidumping sobre las 

tuberías de acero procedentes 

de Guatemala 

 

Informe del Grupo Especial WT/DS331/R 

Junio 2007 

México 

TERCEROS 

China; Unión Europea; 

Honduras; Japón; Estados 

Unidos de América 

Volver  Guatemala reclamante 

2003 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

México – Valoración 

en aduana  

DS298 

México — Determinadas 

medidas de fijación de precios 

para la valoración en aduana 

y para otros efectos 

 

Consultas solicitadas — no se ha 

establecido un grupo especial ni 

notificado una solución 

 

G/AG/GEN/63 

G/L/639 

G/VAL/D/7 

WT/DS298/1 

Julio 2003 

México 
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2010 

 

 

2001 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Chile —Productos 

Agrícolas 

DS220 

Chile — Sistema de bandas de 

precios y medidas de 

salvaguardia aplicados a 

determinados productos 

agrícolas 

 

Consultas solicitadas — no se ha 

establecido un grupo especial ni 

notificado una solución 

 

G/AG/GEN/47 

G/L/433 

G/SG/D13/1 

WT/DS220/1 

Enero 2001 

 

Chile  

Volver  Guatemala reclamante 

1999 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Comunidades 

Europeas —

importación, venta y 

distribución de 

plátanos 

DS158 

 

Comunidades Europeas — 

Régimen de la importación, 

venta y distribución de 

bananos 

Caso en conjunto con 

Honduras; México; Estados 

Unidos de América; Panamá 

 

Consultas solicitadas — no se ha 

establecido un grupo especial ni 

notificado una solución 

 

G/L/290 

G/LIC/D/27 

S/L/65 

WT/DS158/1 

Enero 1999 

 

COMUNIDADES EUROPEAS 

Volver  Guatemala reclamante 
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2010 

1996 - 2008 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Comunidades 

Europeas —

importación, venta y 

distribución de 

plátanos 

DS27 

 

Comunidades Europeas — 

Régimen de la importación, 

venta y distribución de 

bananos 

Caso en conjunto con Ecuador; 

Honduras; México; Estados 

Unidos de América 

 

Consultas G/AG/W/18 ; G/L/63;  G/LIC/D/2; 

G/TRIMS/4 

S/L/17 ; WT/DS27/1 

Febrero 1996 

COMUNIDADES EUROPEAS 

TERCEROS 

Belice; Camerún; Canadá; 

Colombia; Costa Rica; 

Dominica; República 

Dominicana; Ghana; Granada; 

India; Jamaica; Japón; 

Nicaragua; Filipinas; Santa 

Lucía; San Vicente y las 

Granadinas; Senegal; 

Suriname; República 

Bolivariana de Venezuela; Côte 

d’Ivoire; Brasil; Madagascar; 

Panamá 

Informe del Grupo Especial WT/DS27/R/ECU 

WT/DS27/R/GTM 

WT/DS27/R/HND 

WT/DS27/R/MEX 

WT/DS27/R/USA 

Mayo 1997 

Informe del Órgano de 

Apelación 

WT/DS27/AB/R 

Setiembre 1997 

Arbitraje en virtud del 

párrafo 3 c) del artículo 21 

del Entendimiento 

WT/DS27/15 

Enero 1998 

Recurso al párrafo 5 del 

artículo 21 por el Ecuador - 

Informe del Grupo Especial 

WT/DS27/RW/ECU 

WT/DS27/RW/EEC 

Abril 1999 

informe arbitral (recurso al 

párrafo 6 del artículo 22): 

WT/DS27/ARB 

Marzo 2000 

Solución Mutuamente 

convenida. 

 

WT/DS27/58 

Julio 2001 
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2010 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Segundo recurso del Ecuador 

al párrafo 5 del artículo 21 

del ESD - Informe del Grupo 

Especial 

WT/DS27/RW2/ECU 

Abril 2008 

WT/DS27/RW/USA 

Mayo 2008 

Segundo recurso del Ecuador 

y los Estados Unidos  al 

párrafo 5 del artículo 21 del 

ESD 

WT/DS27/AB/RW/USA 

WT/DS27/AB/RW2/ECU 

Volver  Guatemala reclamante 

1995 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Comunidades 

Europeas —

importación, venta y 

distribución de 

plátanos 

DS16 

 

Comunidades Europeas — 

Régimen de la importación, 

venta y distribución de 

plátanos 

Caso en conjunto con 

Honduras; México; Estados 

Unidos de América 

Consultas solicitadas — no se ha 

establecido un grupo especial ni 

notificado una solución 

 

 

G/L/26 

G/LIC/D/1 

S/L/14 

WT/DS16/1 

DICIEMBRE 1995 

COMUNIDADES EUROPEAS 

Volver  Guatemala reclamante 
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2010 
 

Honduras 

 CARÁCTER: RECLAMANTE   - 6 casos 

Honduras solamente ha participado a la fecha en carácter 
de reclamante en 6 casos, tres de los cuales son los 
correspondientes al tema “bananos” al que nos hemos 
referido al considerar a Guatemala. 

Tres de los restantes no han pasado de la etapa de 
consultas a pesar del tiempo transcurrido en algunos de 
ellos  y el restante, con Republica Dominicana como 
demandado por  Medidas que afectan las importaciones de 
cigarrillos, tiene  gado de adopción por el OSD y se ha 
cumplimentado la intervención del Laudo arbitral prevista 
en el párrafo 3 c) del artículo 21 del entendimiento. 

 

 

 

HONDURAS  

Carácter: reclamante 

 

Comunidades Europeas —importación, venta 

y distribución de plátanos                    DS27 

Comunidades Europeas —importación, venta 

y distribución de plátanos                  DS158 

Comunidades Europeas —importación, venta 

y distribución de plátanos                   DS16 

Nicaragua- medidas a las importaciones  

                                                                 DS201 

R. Dominicana – cigarrillos               DS300 

R. Dominicana – cigarrillos               DS302 
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2010 

2004-2005 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

R. Dominicana – 

cigarrillos 

 DS302 

Republica Dominicana- 

Medidas que afectan la 

importación de cigarrillos 

Informe del Grupo Especial WT/DS302/R 

Noviembre 2004 

R. Dominicana 

TERCEROS 

Chile; China; Unión Europea; El 

Salvador; Guatemala; 

Nicaragua; Estados Unidos de 

América 

Informe del Órgano de 

Apelación 

WT/DS302/AB/R 

Abril 2005 

Arbitraje de conformidad 

con el párrafo 3 c) del 

artículo 21 

WT/DS302/17 

Agosto 2005 

Volver Honduras reclamante 

2003 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

R. Dominicana – 

cigarrillos 

 DS300 

Republica Dominicana- 

Medidas que afectan la 

importación de cigarrillos 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

G/L/642 

WT/DS300/1 

Agosto 2003 

Republica Dominicana 

Volver  Guatemala reclamante 

  



Solución de diferencias – América Latina 

 

elena di vico Página 70 
 

2010 

2000 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Nicaragua- medidas a 

las importaciones  

DS201 

Nicaragua — Medidas que 

afectan a las importaciones 

procedentes de Honduras y de 

Colombia 

 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

G/L/387 

S/L/85 

WT/DS201/1 

 

Junio 2000 

Nicaragua 

 

1996 - 2008 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Comunidades 

Europeas —

importación, venta y 

distribución de 

plátanos 

DS27 

 

Ver Guatemala DS27 

Volver  Guatemala reclamante 
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2010 

1999 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Comunidades 

Europeas —

importación, venta y 

distribución de 

plátanos 

DS158 

 

Ver  Guatemala DS158 

Volver  Guatemala reclamante 

 

1995 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Comunidades 

Europeas —

importación, venta y 

distribución de 

plátanos 

DS16 

 

Comunidades Europeas — 

Régimen de la importación, 

venta y distribución de 

plátanos 

Caso en conjunto con 

Guatemala; México; 

Estados Unidos de América 

Consultas solicitadas — no se ha 

establecido un grupo especial ni 

notificado una solución 

 

 

G/L/26 

G/LIC/D/1 

S/L/14 

WT/DS16/1 

DICIEMBRE 1995 

COMUNIDADES EUROPEAS 

Volver  Guatemala reclamante 
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2010 

México 

 CARÁCTER: DEMANDADO    - 14 casos 

Como puede observarse en el detalle de los cuadros 

subsiguientes, México ha actuado a consecuencia de ser 

demandado en 14 casos.  

De estos, 6 tuvieron tratamiento en el Grupo Especial, 3 de los 

cuales llegaron a la resolución del Órgano de Apelación, 3 

casos fueron resueltos mediante Soluciones mutuamente 

convenidas y 5  solo cubrieron la etapa de consultas sin pedido 

de GE ni comunicación al OSD de acuerdos. 

El principal país reclamante fueron los Estados Unidos (6 

casos), seguido de las Comunidades Europeas (3), Guatemala 

(2)  y Nicaragua, Chile y Brasil (1 cada uno de ellos)  

 

 

 

MEXICO  

Carácter: demandado 

Aceite de oliva                          DS341 

Impuestos sobre los refrescos   DS308 

Jarabe de maíz                         DS 132  

 Jarabe de maíz (párrafo 5 del artículo 21 - 

Estados Unidos)                DS132  

Jarabe de maíz  DS 101 

Medidas antidumping sobre el arroz   DS 295  

 Medidas compensatorias a Subvenciones aceite 

de oliva                                          DS 314  

Medidas de Valoración en Aduana    Ds298 

Medidas en materia de legislación aduanera

 DS53 

Medidas que afectan a las importaciones de 

fósforos                                                     DS284 

Medidas que afectan a las importaciones de 

frijoles DS232 

Medidas que afectan al comercio de cerdos  

                                                                          DS203 

 Telecomunicaciones           DS204  

Transformadores  DS216 

Tuberías de acero                   DS331 
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2010 

2008 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

México - Aceite de 

oliva   DS341 

México - Medidas 

compensatorias 

definitivas sobre el aceite 

de oliva procedente de las 

Comunidades Europeas,  

Informe del Grupo Especial WT/DS341/R, adoptado el 21 

de octubre de 2008 

Comunidades Europeas 

TERCEROS 

Canadá; China; Japón; 

Noruega; Estados Unidos 

de América 

Volver México demandado 

2007 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

México – Tuberías 

de acero DS331 

México – Derechos 

antidumping sobre las 

tuberías de Acero 

provenientes de 

Guatemala 

Informe del Grupo Especial WT/DS331/R 

 

Junio 2007 

Guatemala 

TERCEROS 

China; Unión Europea; 

Honduras; Japón; Estados 

Unidos de América 

Volver México demandado 
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2010 

2006 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

México - Impuestos 

sobre los refrescos 

DS308 

México - Medidas fiscales 

sobre los refrescos y otras 

bebidas,  

Informe del Órgano de 

Apelación 

WT/DS308/AB/R, adoptado 

el 24 de marzo de 2006 

Estados Unidos 

TERCEROS 

Canadá; China; Unión 

Europea; Guatemala; 

Japón 

Informe del Grupo Especial WT/DS308/R, adoptado el 24 

de marzo de 2006, 

modificado por el informe del 

Órgano de Apelación 

WT/DS308/AB/R 

 

2005 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

México - Medidas 

antidumping sobre el 

arroz  

DS 295 

México - Medidas 

antidumping definitivas 

sobre la carne de bovino y 

el arroz, Reclamación con 

respecto al arroz 

Informe del Órgano de 

Apelación 

WT/DS295/AB/R, adoptado el 

20 de diciembre de 2005 

Estados Unidos  

TERCEROS 

China 

Unión Europea 

Turquia 

Informe del Grupo Especial WT/DS295/R, adoptado el 20 

de diciembre de 2005, 

modificado por el informe del 

Órgano de Apelación 

WT/DS295/AB/R 

Volver México demandado 
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2010 

2004 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Medidas 

compensatorias a 

Subvenciones aceite de 

oliva 

DS 314 

México — Medidas 

compensatorias 

provisionales sobre el 

aceite de oliva procedente 

de las Comunidades 

Europeas 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

G/AG/GEN/66 

G/L/684 

G/SCM/D61/1 

WT/DS314/1 

Agosto 2004 

Comunidades europeas 

México – 

Telecomunicaciones 

DS204 

México - Medidas que 

afectan a los servicios de 

telecomunicaciones,  

Informe del Grupo Especial, WT/DS204/R, adoptado el 1º 

de junio de 2004 

Estados Unidos 

TERCEROS 

Australia; Brasil; Canadá; 

Cuba; Unión Europea; 

Guatemala; Honduras; India; 

Japón; Nicaragua 

 

Medidas que afectan a 

las importaciones 

DS284 

Determinadas medidas 

que impiden la 

importación de frijoles 

negros procedentes de 

Nicaragua 

Solución Mutuamente 

convenida por acuerdo entre 

México y Nicaragua 

 

G/L/614 

G/LIC/D/37 

G/SPS/GEN/375 

WT/DS284/1 

MARZO 2004 

Nicaragua  

TERCEROS 

 (asociados a las consultas) 

Estados Unidos 

Canada 

Medidas que afectan a 

las importaciones 

DS232 

Medidas que afectan a las 

importaciones de fósforos 

Chile retiro la solicitud por  

acuerdo con Nicaragua 

G/L/450 

G/LIC/D/32 

G/TBT/D/23 

WT/DS232/1 

Chile 

Volver México demandado 
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2010 

2003 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Medidas de Valoración 

en Aduana 

Ds298 

México — Determinadas 

medidas de fijación de precios 

para la valoración en aduana 

y para otros efectos 

 

Solución Mutuamente 

convenida. 

 

G/AG/GEN/63 

G/L/639 

G/VAL/D/7 

WT/DS298/1 

 

Julio 2003 

Guatemala 

Volver México demandado 

 

2000 - 2001 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

México - Jarabe de 

maíz DS 132 

México - Investigación 

antidumping sobre el 

jarabe de maíz con alta 

concentración de fructosa 

(JMAF) procedente de los 

Estados Unidos,  

Informe del Grupo Especial WT/DS132/R, adoptado el 24 

de febrero de 2000 

Estados Unidos 

TERCEROS 

Jamaica   

Mauricio 

Informe del Órgano de 

Apelación 

WT/DS132/AB/RW, adoptado 

el 21 de noviembre de 2001 

Volver México demandado 
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2010 

2000 

Título abreviado Título completo Tipo de Informe Documento OMC y fecha RECLAMANTE 

Transformadores 

DS216 

Medida antidumping 

provisional sobre los 

transformadores eléctricos 

Consultas solicitadas — no se 

ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

 

G/ADP/D30/1 

G/L/429 

WT/DS216/1 

Diciembre 2000 

Brasil 

Medidas que 

afectan al comercio 

DS 203 

Medidas que afectan al 

comercio de cerdos vivos 

Consultas solicitadas — no se 

ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

 

G/SPS/GEN/196 

G/TBT/D/20 

WT/DS203/1 

Julio 2000 

Estados Unidos  

Volver México demandado 

1997 

Título abreviado Título completo Tipo de Informe Documento OMC y fecha RECLAMANTE 

México - Jarabe de 

maíz  

DS 101 

Investigación antidumping 

sobre el jarabe de maíz 

con alta concentración de 

fructosa procedente de los 

Estados Unidos 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

G/ADP/D7/1 

WT/DS101/1 

Setiembre 1997 

Estados Unidos 

Volver México demandado 
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2010 

1996 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Medidas en 

materia de 

legislación 

aduanera DS53 

Medidas en materia de 

legislación aduanera 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

G/L/105 

WT/DS53/1 

Setiembre 1996 

Comunidades Europeas 

Volver México demandado 
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2010 
 

 

 

 

México 

 CARÁCTER: RECLAMANTE   -21 casos 

Por su parte México intervino en carácter de 

reclamante en 21 casos. 

De los mencionados casos, 9 (nueve = 43%) 

tuvieron como contraparte principal a los 

Estados Unidos, 3 a las Comunidades Europeas e 

igual número a China. Los restantes incluyen 

países de América Central y del Sur: Guatemala 

(2), Ecuador (2), Panamá (1), Venezuela (1). 

Respecto a la resolución de los casos, digamos 

que 6 de ellos permanecen en etapas de 

consultas, en 4 casos se llego a constituir el 

Grupo especial sin  que el mismo se halla 

expedido. En 4 casos se arribo a una solución 

mutuamente convenida, 6 tuvieron dictamen de 

los Grupos Especiales de los cuales 5 fueron 

apeladas  y 3 llegaron a etapas de arbitraje  

  

 

MEXICO  

Carácter: reclamante 

China — Determinadas medidas por las que se conceden 

devoluciones, reducciones o exenciones de impuestos y de 

otros pagos   DS359  

China — Donaciones, préstamos y otros incentivos   DS388  

China - Medidas relativas a la exportación de diversas 

materias primas   DS398 

Comunidades Europeas — Régimen de la importación, venta 

y distribución de plátanos   DS16 

 Comunidades Europeas — Régimen de la importación, venta 

y distribución de bananos  DS27  

Comunidades Europeas — Régimen para la importación, 

venta y distribución de bananos   DS158  

 Ecuador — Medida antidumping definitiva aplicada al 

cemento procedente de México    DS191 

Ecuador — Medida antidumping provisional aplicada al 

cemento procedente de México   DS182 

Estados Unidos — Ley de compensación por continuación del 

dumping o mantenimiento de las subvenciones de 2000 

DS234  

Estados Unidos acero inoxidable  DS325  

Estados Unidos cemento  DS281  

Estados Unidos tuberías para perforación petrolera DS282  
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2010 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEXICO  

Carácter: reclamante 

Estados Unidos — Derechos compensatorios impuestos a la 

placa de acero procedente de México DS280  

Estados Unidos — Investigación antidumping sobre las 

importaciones de tomates frescos o refrigerados    DS49 

Estados Unidos — Medidas antidumping definitivas sobre el 

acero inoxidable procedente de México  DS344  

Estados Unidos — Medidas relativas a la importación, 

comercialización y venta de atún y productos de atún  DS381 

Estados Unidos —prescripciones en materia de etiquetado 

DS386  

Guatemala — Investigación antidumping sobre el cemento 

Portland procedente de México  DS60  

Guatemala — Medida antidumping definitiva aplicada al 

cemento Portland gris procedente de México   DS156  

Panamá — Clasificación arancelaria de determinados 

productos lácteos   DS329  

Venezuela —bienes tubulares para exploración y explotación 

petrolera (OCTG)   DS23  
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2010 

2009 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

China - Medidas 

relativas a la 

exportación de 

diversas materias 

primas DS398 

Medidas relativas a la 

exportación de diversas 

materias primas 

Consultas solicitadas —se ha 

establecido un grupo especial  

en Diciembre 2009 

Conjuntamente con la DS 394 y 

DS 395 

 

G/L/892 

WT/DS398/ 

Agosto 2009 

China 

TERCEROS 

Arabia Saudita; Argentina; 

Brasil; Canadá; Chile; 

Colombia; Ecuador; Estados 

Unidos de América; República 

de Corea; India; Japón; 

Noruega; Taipei Chino; 

Turquía; Unión Europea 

Volver México reclamante 

2008 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

China — Donaciones, 

préstamos y otros 

incentivos   DS388 

China — Donaciones, 

préstamos y otros incentivos 

 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

G/AG/GEN/80             G/L/880 

G/SCM/D82/1 

WT/DS388/1 

Diciembre 2008 

 

China 

Estados Unidos —

prescripciones en 

materia de 

etiquetado DS386 

Estados Unidos — 

Determinadas 

prescripciones en materia 

de etiquetado indicativo 

del país de origen 

Consultas solicitadas —  

Se estableció GE en Mayo 

2010 

G/L/878            

 G/RO/D/7 

G/SPS/GEN/893 

G/TBT/D/34         

WT/DS386/1  

Diciembre 2008 

Estados Unidos 

TERCEROS 

Argentina; Australia; Brasil; 

Canadá; China; Colombia; 

Unión Europea; Guatemala; 

India; ; República de Corea; 

Nueva Zelandia; Perú; Taipei 

Chino 
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2010 

Estados Unidos — 

Medidas relativas a 

la importación, 

comercialización y 

venta de atún y 

productos de atún 

DS381 

Estados Unidos — 

Medidas relativas a la 

importación, 

comercialización y venta 

de atún y productos de 

atún 

Consultas solicitadas —  

Se estableció GE en 

diciembre 2009 

G/L/858 

G/TBT/D/32 

WT/DS381/1   

Octubre 2008 

 

Estados unidos 

TERCEROS 

Argentina; Australia; Brasil; 

Canadá; China; Ecuador; Unión 

Europea; Guatemala; Japón; 

República de Corea; Nueva 

Zelandia; Taipei Chino; 

Tailandia; Turquía; República 

Bolivariana de Venezuela 

Volver México reclamante 

2007 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

China —

Devoluciones, 

reducciones o 

exenciones de 

impuestos y de otros 

pagos 

DS359 

China — Determinadas 

medidas por las que se 

conceden devoluciones, 

reducciones o exenciones 

de impuestos y de otros 

pagos 

Consultas solicitadas —  

Se estableció GE en diciembre 

2009 

Se comunicó acuerdo  

En Febrero 2009 

G/L/814 

G/SCM/D75/1 

G/TRIMS/D/26 

WT/DS359/1 

febrero 2007 

 

China 

TERCEROS 

Australia, el Canadá, las 

Comunidades Europeas, los 

Estados Unidos y el Japón 

Estados Unidos 

cemento  

DS281 

Estados Unidos — 

Aplicación de medidas 

antidumping al cemento 

procedente de México 

Solución Mutuamente 

convenida. 

 

G/ADP/D46/2 

G/L/604/Add.1 

WT/DS281/8   

Mayo 2007 

Estados Unidos  

TERCEROS  

Canadá; China; Taipei Chino; 

Unión Europea; Japón 

Volver México reclamante 
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2010 

2007-2008 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Estados Unidos — 

Medidas 

antidumping 

definitivas sobre el 

acero inoxidable 

procedente de 

México 

DS344 

Estados Unidos — Medidas 

antidumping definitivas 

sobre el acero inoxidable 

procedente de México 

 

Informe del Grupo Especial WT/DS344/R 

Diciembre 2007 

Estados Unidos 

TERCEROS 

 

Chile; China; Unión Europea; 

Japón; Tailandia 

Informe del Órgano de 

Apelación 

WT/DS344/AB/R 

Abril 2008 

Arbitraje de conformidad 

con el párrafo 3 c) del 

artículo 21 

WT/DS344/15 

Octubre 2008 

Volver México reclamante 

 

2008 -1996 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Comunidades 

Europeas — Régimen 

de la importación, 

venta y distribución 

de bananos 

DS27 

Comunidades Europeas — 

Régimen de la importación, 

venta y distribución de 

bananos 

1996-2008 

Ver Guatemala DS27 

Volver México reclamante 
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2010 

2005 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Panamá — 

Clasificación 

arancelaria de 

determinados 

productos lácteos 

DS329 

Panamá — Clasificación 

arancelaria de 

determinados productos 

lácteos 

Solución Mutuamente 

convenida. Setiembre 2005 

 

G/AG/GEN/69 

G/L/737 

WT/DS329/1 

marzo 2005 

Panama 

Estados Unidos acero 

inoxidable DS325 

Estados Unidos — 

Determinaciones 

antidumping con respecto 

al acero inoxidable 

procedente de México 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

G/ADP/D60/1 

G/L/727 

WT/DS325/1  

Enero 2005 

Estados Unidos  

TERCEROS 

Japón y las Comunidades 

Europeas solicitaron adhesión 

a las consultas 

Estados Unidos 

tuberías para 

perforación petrolera 

DS282 

Estados Unidos — 

Medidas antidumping 

relativas a las tuberías 

para perforación petrolera 

procedentes de México 

Informe del Grupo Especial WT/DS282/R   

Junio 2005 

Estados Unidos  

TERCEROS 

Argentina; Canadá; China; 

Taipei Chino; Unión Europea; 

Japón; República Bolivariana 

de Venezuela; Tailandia 

Informe del Órgano de 

Apelación 

WT/DS282/AB/R 

Noviembre 2005 

Volver México reclamante 
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2010 

2003 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Estados Unidos — 

Derechos 

compensatorios 

impuestos a la placa 

de acero procedente 

de México     DS280 

Estados Unidos — 

Derechos compensatorios 

impuestos a la placa de 

acero  

Grupo Especial constituido 

en Agosto 2003 sin dictamen 

ni comunicación de los 

países  

 Estados Unidos 

TERCEROS 

 

Canadá; China; Taipei Chino; 

Unión Europea 

Volver México reclamante 

2002 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Estados Unidos — 

Ley de compensación 

por continuación del 

dumping o 

mantenimiento de 

las subvenciones de 

2000       

DS234 

Estados Unidos — Ley de 

compensación por 

continuación del dumping 

o mantenimiento de las 

subvenciones de 2000 

Informe grupo especial WT/DS217/R 

WT/DS234/R   

Septiembre 2002 

Estados Unidos 

TERCEROS 

Argentina; Australia; Brasil; 

Costa Rica; Unión Europea; 

Hong Kong, China; India; 

Indonesia; Israel; Japón; 

República de Corea; Noruega; 

Tailandia 

Informe Organo de 

Apelación   

WT/DS217/AB/R 

WT/DS234/AB/R 

Enero 2003 

informe del arbitraje 

previsto en el párrafo 3 c) 

del artículo 21: 

WT/DS217/14 

WT/DS234/22   

Junio 2003 

informe arbitral (recurso al 

párrafo 6 del artículo 22): 

WT/DS234/ARB/MEX   

Agosto 2004 

Volver México reclamante 
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2010 

 

2000 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Ecuador — Medida 

antidumping 

definitiva aplicada al 

cemento procedente 

de México 

DS191 

Ecuador — Medida 

antidumping definitiva 

aplicada al cemento 

procedente de México 

Consultas solicitadas — no se ha 

establecido un grupo especial ni 

notificado una solución 

 

G/ADP/D24/1 

G/L/356 

WT/DS191/1 

Marzo 2000 

Ecuador 

Guatemala — 

Medida antidumping 

definitiva aplicada al 

cemento Portland 

gris procedente de 

México 

DS156 

Guatemala — Medida 

antidumping definitiva 

aplicada al cemento 

Portland gris procedente 

de México 

Informe Grupo Especial WT/DS156/R 

Octubre 2000 

Guatemala 

TERCEROS  

Unión Europea; Ecuador; El 

Salvador; Honduras; Estados 

Unidos de América 

Volver México reclamante 
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2010 

 

1999 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Ecuador — Medida 

antidumping 

provisional aplicada 

al cemento 

procedente de 

México 

DS182 

Ecuador — Medida 

antidumping provisional 

aplicada al cemento 

procedente de México 

Consultas solicitadas — no se ha 

establecido un grupo especial ni 

notificado una solución 

 

G/ADP/D19/1 

G/L/328 

WT/DS182/1 

Octubre 1999 

Ecuador 

Comunidades 

Europeas — Régimen 

para la importación, 

venta y distribución 

de bananos 

DS158 

Comunidades Europeas — 
Régimen para la importación, 
venta y distribución de 
bananos 

 

 

Consultas solicitadas — no se ha 

establecido un grupo especial ni 

notificado una solución 

Actuó como reclamante 

conjuntamente con 

Guatemala; Honduras; 

Panamá; Estados Unidos de 

América 

G/L/290 

G/LIC/D/27 

S/L/65 

WT/DS158/1 

Enero 1999 

Comunidades Europeas 

Volver México reclamante 

 

  

file:///C:/Users/E.Di%20Vico/Documents/Integral_servicios/solucon%20de%20controversias/Soluciones_Diferencias_AL_I.docx%23mexdrecla


Solución de diferencias – América Latina 

 

elena di vico Página 88 
 

2010 

 

1998 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Guatemala — 

Investigación 

antidumping sobre el 

cemento Portland 

procedente de 

México 

DS60 

Guatemala — 

Investigación antidumping 

sobre el cemento Portland 

procedente de México 

Informe Grupo Especial WT/DS60/R 

Junio 1998 

Guatemala 

TERCEROS 

 

Canadá; El Salvador; Honduras; 

Estados Unidos de América 

Informe Órgano Apelación WT/DS60/AB/R 

Noviembre 1998 

Volver México reclamante 

 

1997 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Venezuela —bienes 

tubulares para 

exploración y 

explotación petrolera 

(OCTG) DS23 

Venezuela — Investigación 

antidumping sobre las 

importaciones de ciertos 

bienes tubulares para 

exploración y explotación 

petrolera (OCTG) 

Solución Mutuamente 

convenida 

Mayo 1997 

 

 Republica Bolivariana de 

Venezuela 

Volver México reclamante 
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2010 

1996 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Estados Unidos — 

Investigación 

antidumping sobre 

las importaciones de 

tomates frescos o 

refrigerados    DS49 

Estados Unidos — 

Investigación antidumping 

sobre las importaciones de 

tomates frescos o 

refrigerados procedentes 

de México 

Consultas solicitadas — no se ha 

establecido un grupo especial ni 

notificado una solución 

Conforme la información de 

los organismos  de EEUU el 

caso ha sido resuelto  

Julio 1996 Estados Unidos 

Volver México reclamante 

1995 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Comunidades 

Europeas — Régimen 

de la importación, 

venta y distribución 

de plátanos  

DS16 

Comunidades Europeas — 

Régimen de la importación, 

venta y distribución de 

plátanos  

1995 

Ver Guatemala DS16 

Volver México reclamante 
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2010 

NICARAGUA 

 CARÁCTER: RECLAMANTE    - 1 caso

  

Nicaragua inicio un solo proceso en carácter de reclamante, 

demandando a México por medidas adoptadas a las importaciones 

de frijoles negros. Las consultas solicitadas en Marzo de 2003, 

fueron retiradas un año después.  

 

 

 

 

NICARAGUA  

Carácter: reclamante 

México - frijoles negros        DS284 
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2010 
2003 -2004 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

México - frijoles 

negros DS284 

México — Determinadas 

medidas que impiden la 

importación de frijoles 

negros procedentes de 

Nicaragua 

Consultas  Solicitud retirada 

en Marzo 2004 

G/L/614 

G/LIC/D/37 

G/SPS/GEN/375 

WT/DS284/1 

Marzo 2003 

 

Mexico 



Solución de diferencias – América Latina 

 

elena di vico Página 92 
 

2010 

NICARAGUA 

 CARÁCTER: DEMANDADO    - 2 casos 

Nicaragua  actuó en carácter de demandado en dos casos que en 
realidad tratan un solo tema: las importaciones procedentes de 
Honduras y de Colombia  

En ambos situaciones se solicitaron consultas, llegando incluso a la 
solicitud de un Grupo Especial en el año 2000 del cual no se 
encontraron antecedentes de su conformación efectiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NICARAGUA  

Carácter: demandando 

Importaciones procedentes de Honduras y 

de Colombia  DS188 

Importaciones procedentes de Honduras y 

de Colombia DS201, 
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2010 

2000 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Importaciones 

procedentes de 

Honduras y de 

Colombia  DS188 

medidas que afectan las 

Importaciones 

procedentes de Honduras 

y de Colombia 

Consultas solicitadas —  

Se estableció GE en Mayo 

2000 Aun no se fijo su 

composición 

WT/DS188/1 

Enero 2000 

Colombia 

TERCEROS 

Canadá; Costa Rica; Unión 

Europea; Honduras; Estados 

Unidos de América 

importaciones 

procedentes de 

Honduras y de 

Colombia DS201 

Medidas que afectan a las 

importaciones 

procedentes de Honduras 

y de Colombia 

Consultas solicitadas — no se 

ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

 

G/L/387 

S/L/85 

WT/DS201/1 

Junio 2000 

Honduras 
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2010 

Panamá 

 CARÁCTER: RECLAMANTE   -5 casos 

 En carácter de reclamante, Panamá se hizo presente en 5 

casos, uno solo de los cuales llego a dictamen del Grupo 

especial, uno culmino con una solución mutuamente 

convenida y los tres restantes no pasaron de la etapa de 

consulta 

 

 

 

 

 

PANAMA 

Carácter: reclamante 

 Colombia — importación de determinadas 

mercancías  DS348  

Colombia — Precios indicativos y restricciones de 

los puertos de entrada    DS366 

Comunidades Europeas — Régimen de la 

importación, venta y distribución de plátanos                                                                          

DS105  

Comunidades Europeas — Régimen de la 

importación, venta y distribución de plátanos                                           

DS158 

Comunidades Europeas — Régimen para la 

importación de bananos    DS364  

 DS366 
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2010 

2007 - 2009 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Colombia — Precios 

indicativos y 

restricciones de los 

puertos de entrada 

 DS366 

Colombia — Precios 

indicativos y restricciones 

de los puertos de entrada 

Informe Grupo Especial WT/DS366/R/Corr.1   

WT/DS366/R 

Abril 2009 (consultas iniciadas 

2007) 

Colombia 

TERCEROS 

China; Ecuador; Unión 

Europea; Guatemala; 

Honduras; India; Taipei Chino; 

Turquía; Estados Unidos de 

América 

Volver Panamá  reclamante 

2007 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Comunidades 

Europeas — Régimen 

para la importación de 

bananos 

 DS364 

Comunidades Europeas — 

Régimen para la 

importación de bananos 

Consultas solicitadas — no se ha 

establecido un grupo especial ni 

notificado una solución 

Junio 2007 

G/L/822 

WT/DS364/1 

Comunidades Europeas 

Volver Panamá  reclamante 
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2010 

2006 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Colombia — 

importación de 

determinadas 

mercancías DS348 

Colombia — Medidas 

aduaneras sobre la 

importación de 

determinadas mercancías 

procedentes de Panamá 

Solución Mutuamente 

convenida  

Diciembre 2006 

Consultas solicitadas  

G/L/782 

G/VAL/D/8 

WT/DS348/1 

Julio 2006 

Colombia 

Volver Panamá  reclamante 

1999 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Comunidades 

Europeas — 

Régimen de la 

importación, venta 

y distribución de 

plátanos DS158 

Comunidades Europeas — 

Régimen de la 

importación, venta y 

distribución de plátanos 

Consultas solicitadas 

  

Ver Guatemala DS27 

G/L/290 

G/LIC/D/27 

S/L/65 

WT/DS158/1   

Enero 1999 

Comunidades Europeas 

Volver Panamá  reclamante 
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2010 

1997 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Comunidades 

Europeas — Régimen 

de la importación, 

venta y distribución de 

plátanos 

DS105 

Comunidades Europeas — 

Régimen de la 

importación, venta y 

distribución de plátanos 

Consultas solicitadas  

 

 

Ver Guatemala DS27 

G/L/199 

G/LIC/D/15 

G/TRIMS/D/11 

S/L/41 

WT/DS105/1   

Octubre 1997 

Comunidades  Europeas 

Volver Panamá  reclamante 

 

 

file:///C:/Users/E.Di%20Vico/Documents/Integral_servicios/solucon%20de%20controversias/Soluciones_Diferencias_AL1_2.docx%23guatemala27
file:///C:/Users/E.Di%20Vico/Documents/Integral_servicios/solucon%20de%20controversias/Soluciones_Diferencias_AL_I.docx%23panamareclam


Solución de diferencias – América Latina 

 

elena di vico Página 98 
 

2010 
 

PANAMA 

 CARÁCTER: DEMANDADO    -1 caso 

Panamá ha actuado  como demandado en un solo caso, por 

Productos Lácteos en 2005, llegando a una Solución 

Mutuamente Convenida con México 

 

 

PANAMA 

Carácter: demandado 

 

Productos lácteos  DS329 
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2010 

2005 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Productos lácteos 

DS329 

Clasificación arancelaria 

de determinados 

productos lácteos 

Solución mutuamente 

convenida 

Setiembre 2005 

G/AG/GEN/69 

G/L/737 

WT/DS329/1 

Consultas Marzo 2005 

México 
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2010 
 

Perú 

 CARÁCTER: RECLAMANTE   - 3 casos 

Perú ha actuado como reclamante en tres casos, uno de ellos 

en 2010 que se encuentra, conforme a las notificaciones a la 

OMC, en  etapa de consultas. 

Los dos restantes, correspondientes a productos de mar, 

involucraron a las Comunidades Europeas y ambos, luego de 

contar con informe del Grupo Especial e incluso en uno de 

los casos, del Órgano de Apelación, fueron cerrados 

mediante comunicaciones de Soluciones Mutuamente 

Convenidas 

 

 

 

 

PERU 

Carácter: reclamante 

Argentina —cierres de cremallera y cadenas  

DS410 

 Comunidades Europeas — Denominación 

comercial de sardinas  DS231 

Comunidades Europeas — Denominación 

comercial de los moluscos DS12, 
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2010 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Argentina —cierres de 

cremallera y cadenas  

DS410 

Argentina — Derechos 

antidumping sobre cierres 

de cremallera y cadenas 

del Perú 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

G/ADP/D84/1 

G/L/924 

WT/DS410/1   

Mayo 2010 

Argentina 

Volver Perú reclamante 

2002 - 2003 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Comunidades 

Europeas — 

Denominación 

comercial de sardinas 

DS231 

Comunidades Europeas — 

Denominación comercial 

de sardinas 

Informe Grupo especial WT/DS231/R 

Mayo 2002 

WT/DS231/R/corr1 

Junio 2002 

Comunidades Europeas 

TERCEROS 

Canadá; Chile; Colombia; 

Ecuador; República Bolivariana 

de Venezuela; Estados Unidos 

de América 
Informe Órgano de 

Apelación 

WT/DS231/AB/R 

Setiembre 2002 

Solución Mutuamente 

Convenida respecto a la 

aplicación de lo dispuesto 

por el Órgano de 

Apelaciones 

WT/DS231/18 

Julio 2003  

Volver Perú reclamante 
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2010 

1996 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Comunidades 

Europeas — 

Denominación 

comercial de los 

moluscos  

DS12, 

Comunidades Europeas — 

Denominación comercial de 

los moluscos del género 

pectinidae 

 

Informe Grupo Especial WT/DS12/R 

WT/DS14/R 

Agosto 1996 

Comunidades Europeas 

TERCEROS 

Australia; Canadá; Islandia; 

Japón; Estados Unidos de 

América 
Solución Mutuamente 

Convenida 

Julio 1996 

Volver Perú reclamante 
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2010 
 

Perú 

 CARÁCTER: DEMANDADO    - 4  casos 

La actuación de Perú en su carácter de demandado, no ha 

superado en los 4 casos, de la etapa de consultas. En dos de 

ellas se comunicó el desistimiento por derogación de la 

medida, lo cual podría interpretarse como una solución 

mutuamente convenida. Ambos casos tuvieron como 

contraparte a Chile  

 

 

PERU 

Carácter: demandado 

  

Derechos antidumping provisionales sobre los 

aceites vegetales procedentes de la Argentina  

  DS272 

 

Investigación en materia de derechos 

compensatorios contra las importaciones de 

autobuses procedentes del Brasil        DS112 

 

Trato fiscal aplicado a determinados productos 

importados  DS255  

 

Tributación aplicada a los cigarrillos   DS227  
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2010 

 

2002 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Derechos 

antidumping 

provisionales sobre 

los aceites 

vegetales 

procedentes de la 

Argentina DS272 

Derechos antidumping 

provisionales sobre los 

aceites vegetales 

procedentes de la 

Argentina 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial ni notificado una 

solución 

G/ADP/D44/1 

G/L/578 

WT/DS272/1 

Octubre 2002  

Argentina 

Trato fiscal 

aplicado a 

determinados 

productos 

importados DS255 

Trato fiscal aplicado a 

determinados productos 

importados 

Consultas solicitadas — no se ha 

establecido un grupo especial  

Se  notifica el desistimiento 

en función de la eliminación 

de la medida (setiembre 

2002) 

G/L/536 

WT/DS255/1  

Abril 2002 

Chile 

Volver Perú demandado 

2001 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Tributación 

aplicada a los 

cigarrillos   DS227 

 Tributación aplicada a los 

cigarrillos 

Consultas solicitadas —se  

estableció un grupo especial  

Se  notifica el desistimiento 

en función de la eliminación 

de la medida (Julio 2001) 

WT/DS227/1 

Marzo 2001 

Chile  

Volver Perú demandado 
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2010 

1998 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Investigación en 

materia de derechos 

compensatorios contra 

las importaciones de 

autobuses procedentes 

del Brasil          

DS112 

Investigación en materia 

de derechos 

compensatorios contra las 

importaciones de 

autobuses procedentes 

del Brasil 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial  

G/L/220 

G/SCM/D19/1 

WT/DS112/1 

Enero 1998 

Brasil 

Volver Perú demandado 
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República Dominicana 

 CARÁCTER: DEMANDADO    - 3 casos 

De los tres casos que registra Republica Dominicana como 

demandado, en dos de ellos se mantuvieron en  consultas sin 

arribar a otras instancias. En el restante no solo se constituyó y 

expidió en Grupo especial sino que fue apelado y llego incluso 

a  la intervención arbitral 

Los tres casos involucraron países centroamericanos es decir 

sus socios comerciales mas cercanos.

REP.DOMINICANA 

Carácter: demandado 

 Comisión cambiaria que afecta a las 

importaciones procedentes de Costa Rica 

    DS333  

Medidas que afectan a la importación de 

cigarrillos      DS300 

 

República Dominicana - Importación y venta de 

cigarrillos   DS 302 
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2005-2003 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

República Dominicana 

- Importación y venta 

de cigarrillos  

DS 302 

 República Dominicana - 

Medidas que afectan a la 

importación y venta interna 

de cigarrillos,  

Informe del Órgano de 

Apelación 

WT/DS302/AB/R, adoptado el 

19 de mayo de 2005 

Honduras 

TERCEROS 

 

Chile; China; Unión Europea; El 

Salvador; Guatemala; 

Nicaragua; Estados Unidos de 

América 

 

Informe del Grupo Especial, WT/DS302/R, adoptado 

el 19 de mayo de 2005, 

modificado por el informe del 

Órgano de Apelación 

WT/DS302/AB/R 

Informe del Árbitro, - 

Arbitraje de conformidad con 

el párrafo 3 c) del artículo 21 

del ESD 

WT/DS302/17, 29 de agosto 

de 2005 

Comisión 

cambiaria que 

afecta a las 

importaciones 

procedentes de 

Costa Rica  DS333 

  Comisión cambiaria que 

afecta a las importaciones 

procedentes de Costa Rica   

Consultas solicitadas — no se ha 

establecido un grupo especial  

Se adhirieron a las consultas 

Guatemala y El Salvador 

G/L/745 

WT/DS333/1 

Setiembre 2005 

Costa Rica  

2003 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Medidas que afectan 

a la importación de 

cigarrillos 

    DS300 

Medidas que afectan a la 

importación de cigarrillos 

 

Consultas solicitadas — no se ha 

establecido un grupo especial  

 

G/L/642 

WT/DS300/1  

Agosto 2003 

Honduras 

Volver R D demandado 
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Uruguay 

 CARÁCTER: RECLAMANTE   - 1 caso 

 Uruguay actuó en un solo caso como reclamante ante la 

Unión Europea, sin que se pasara de la etapa de consultas. 

Este caso se sustentó al inicio de la aplicación del 

Entendimiento y la entrada en vigencia de los Acuerdos de la 

OMC 

 

 

 

 

URUGUAY 

Carácter: reclamante 

Aplicación de los compromisos de la Ronda 

Uruguay relativos al arroz  DS25 
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2010 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

Aplicación de los 

compromisos de la 

Ronda Uruguay 

relativos al arroz 

DS25 

Comunidades Europeas — 

Aplicación de los 

compromisos de la Ronda 

Uruguay relativos al arroz 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial  

G/AG/W/16 

G/L/61 

WT/DS25/1   

Diciembre 1995 

Comunidades Europeas 
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Uruguay 

 CARÁCTER: DEMANDADO    -1 caso 

De igual manera actuó en un solo caso como demandado 

arribando a una solución mutuamente convenida, siendo su 

contraparte Chile y con la presencia de terceros interesados como 

la UE y USA. 

 

 

URUGUAY 

Carácter: demandado 

Régimen fiscal aplicado a determinados 

productos DS261 
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2010 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Régimen fiscal 

aplicado a 

determinados 

productos 

DS261 

Régimen fiscal aplicado a 

determinados productos 

Consultas solicitadas —se ha 

establecido un grupo especial  

Las partes solicitaron no 

continuar con el proceso 

llegando a una SOLUCION  

MUTUAMENTE CONVENIDA 

WT/DS261/7   

 

Enero 2004 

Chile 

TERCEROS 

Unión Europea 

Estados Unidos 

México 
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VENEZUELA, REPUBLICA BOLIVARIANA 

 CARÁCTER: RECLAMANTE   - 1 caso 

Venezuela intervino como reclamante en un caso que involucra el 

producto base de sus exportaciones y en el que se llegó a dictamen del 

Órgano de Apelación
 

VENEZUELA 

Carácter: reclamante 

Estados Unidos — Pautas para la gasolina 

reformulada y convencional  

 DS2 

 

 

 

 

 

 

 

file:///C:/Users/E.Di%20Vico/Documents/Integral_servicios/solucon%20de%20controversias/Soluciones_Diferencias_AL1_2.docx%23ven02


Solución de diferencias – América Latina 

 

elena di vico Página 113 
 

2010 

1996 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC DEMANDADO 

 Pautas para la 

gasolina reformulada 

y convencional 

DS2 

Estados Unidos — Pautas 

para la gasolina 

reformulada y 

convencional 

Informe del Órgano de 

Apelación 

WT/DS2/AB/R  

 

Abril 1996 

Estados Unidos 

TERCEROS 

Unión Europea  

Noruega 
Informe del Grupo Especial WT/DS2/R 

Enero 1996 
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VENEZUELA, REPUBLICA BOLIVARIANA 

 

 CARÁCTER: DEMANDADO     - 2 casos 

Por su parte actuó como demandado en 2 casos de los que son 

productos importantes de sus importaciones: en ambos casos 

no se avanzó de la etapa de consultas 

 

VENEZUELA 

Carácter: demandado 

Investigación antidumping sobre las 

importaciones de ciertos bienes tubulares 

para exploración y explotación petrolera 

(OCTG)  DS23 

 

 Medidas en materia de licencias de 

importación sobre determinados productos 

agrícolas   DS275 
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2010 

2002 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Medidas en materia de 

licencias de 

importación sobre 

determinados 

productos agrícolas 

DS275 

Medidas en materia de 

licencias de importación 

sobre determinados 

productos agrícolas 

Consultas solicitadas — no se 

ha establecido un grupo 

especial  

Adheridos a las consultas: 

Argentina, Canadá, Chile, 

CE y Nueva Zelanda 

G/AG/GEN/55 

G/L/587 

G/LIC/D/35 

G/TRIMS/D/19 

WT/DS275/1   

Noviembre 2002 

Estados Unidos 

Volver Venezuela demandado 

1995 

Título abreviado Título completo  Tipo de Informe Documento OMC y fecha  RECLAMANTE 

Investigación 

antidumping sobre las 

importaciones de 

ciertos bienes 

tubulares para 

exploración y 

explotación petrolera 

(OCTG) 

 DS23 

Investigación 

antidumping sobre las 

importaciones de ciertos 

bienes tubulares para 

exploración y explotación 

petrolera (OCTG) 

Consultas solicitadas — no 

se ha establecido un grupo 

especial  

G/ADP/D1/1 

G/L/58 

WT/DS23/1 

Diciembre 1995 

México 

Volver RB Venezuela demandado 
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ANEXO I 
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I.  Casos de solución de Diferencias en la OMC  1995 – 2009 

 

TOTAL DE CASOS     =   402 

RESUELTOS 

APARENTEMENTE 

EN FORMA 

BILATERAL 

RESUELTOS 

BILATERALMENTE 

CON 

COMUNICACIÓN 

OFICIAL 

RESUELTOS 

BILATERALMENTE 

ANTES DE QUE SE 

EXPIDA EL GE 

CONSTITUIDO 

ACTUALMENTE 

EN CONSULTA 

CON 

RESOLUCION 

DE LOS GE 

(incluidos los 

apelados) 

84 95 23 14 186 
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I . i  LAS APELACIONES EN LA OMC10 

Las apelaciones en la OMC han superado en todos los años de aplicación  del Entendimiento el 50% de 

los informes de los grupos especiales. En los dos primeros años se apelaron el 100% de los informes  

Año de adopción 

Informes 

de grupos 

especiales 

Informes 

de grupos 

especiales 

apelados 

Porcentaje 

de informes 

apelados 

1996 2 2 100% 

1997 5 5 100% 

1998 12 9 75% 

1999 10 7 70% 

2000 19 11 58% 

2001 17 12 71% 

2002 12 6 50% 

2003 10 7 70% 

2004 8 6 75% 

2005 20 12 60% 

2006 7 6 86% 

2007 10 5 50% 

2008 11 9 82% 

2009 8 6 75% 

Total 151 103 68% 

 

                                                           
10

 Las estadísticas y cuadros insertos en este Anexo han sido extraídos de informes de la OMC sobre las soluciones de 
diferencias 
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El grafico siguiente  muestra la evolución de  las apelaciones desde 199611 siendo la línea roja la marca 

del valor promedio el que es ligeramente inferior al 70% indicando un uso apreciable del sistema de 

apelación de resoluciones de los Grupos Especiales. 

  

                                                           
11

 Fuente : Informes OMC 
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EVOLUCION DE LAS APELACIONES 

 

 

I.ii  PAISES EN DESARROLLO Y DESARROLLADOS 

Es interesante así mismo observar la participación de los miembros en las APELACIONES  considerando 

su carácter de país en desarrollo y país desarrollados.  

Es clara la preeminencia de la presencia de países desarrollados a excepción de en  los terceros 

participantes. Esta participación como terceros ha sido uno de los instrumentos utilizados por los 

países para su capacitación en la práctica de la solución de diferencias- 
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I.iii  Acuerdos aplicados en las Apelaciones  

Dejando de lado controversias planteadas por la propia aplicación del Entendimiento y las relativas al 

Gatt 1994, las apelaciones se han referido a aplicaciones principalmente de los Acuerdos Antidumping 

y Subvenciones  

En el cuadro siguiente puede observarse la participación  de los diferentes acuerdos en las apelaciones. 

Las siglas indican los siguientes acuerdos 

Abreviatura Descripción 

Acuerdo Antidumping Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 

Acuerdo MSF Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 

Acuerdo OTC Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio 

Acuerdo SMC Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias 

Acuerdo ATV Acuerdo textiles y Vestimenta 

Acuerdo sobre la OMC Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización 

Mundial del Comercio 

Acuerdo sobre las MIC Acuerdo sobre las Medidas en materia de Inversiones relacionadas 

con el Comercio 

Acuerdo sobre los ADPIC Acuerdo sobre los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados 

con el Comercio 

AGCS Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

  

ESD Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se 

rige la solución de diferencias 

GATT de 1994 Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 

MSF medidas sanitarias y fitosanitarias 
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ACUERDOS DE LA OMC ABORDADOS EN LOS INFORMES DEL ÓRGANO DE APELACIÓN DISTRIBUIDOS HASTA EL 

FINAL DE 2009A 

Año de 

distribución ESD 

Acuerdo 

sobre 

la OMC 

GATT 

de 

1994 Agricultura MSF ATV OTC MIC Antidumping 

Licencias de 

importación SMC Salvaguardias AGCS ADPIC 

1996 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1997 4 1 5 1 0 2 0 0 0 1 1 0 1 1 

1998 7 1 4 1 2 0 0 0 1 1 0 0 0 0 

1999 7 1 6 1 1 0 0 0 0 0 2 1 0 0 

2000 8 1 7 2 0 0 0 0 2 0 5 2 1 1 

2001 7 1 3 1 0 1 1 0 4 0 1 2 0 0 

2002 8 2 4 3 0 0 1 0 1 0 3 1 1 1 

2003 4 2 3 0 1 0 0 0 4 0 1 1 0 0 

2004 2 0 5 0 0 0 0 0 2 0 1 0 0 0 

2005 9 0 5 2 0 0 0 0 2 0 4 0 1 0 

2006 5 0 3 0 0 0 0 0 3 0 2 0 0 0 

2007 5 0 2 1 0 0 0 0 2 0 1 0 0 0 

2008 8 1 9 1 2 0 0 0 3 0 3 0 0 0 

2009 3 0 4 0 0 0 0 0 3 0 0 0 1 0 

Total 77 10 62 13 6 3 2 0 27 2 24 7 5 3 
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I.iv  Apelaciones analizadas a la luz de los países involucrados 

Los países  de América Latina que han participado en el sistema de apelación de la OMC indicando en 

que concepto:  

Miembro de la OMC Apelante 

Apelante 

(No 

original) 

Apelado 
Tercero 

participante 
Total 

Argentina 2 3 5 12 22 

Brasil 8 4 12 23 47 

Chile 3 0 2 7 12 

Colombia 0 0 0 7 7 

Costa Rica 1 0 0 3 4 

Ecuador 0 2 2 6 10 

El Salvador 0 0 0 2 2 

Guatemala 1 1 1 4 7 

Honduras 1 1 2 1 5 

México 5 1 4 27 37 

Panamá 0 0 0 3 3 

Paraguay 0 0 0 5 5 

Perú 0 0 1 2 3 

República Dominicana 1 0 1 3 5 

Venezuela 0 0 1 6 7 

Total  General (todos los 

Miembros) 
109 63 192 462 826 

% AL en total de Miembros  

OMC 
20,2% 19,0% 16,1% 24,0% 21,3% 
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ÍNDICE DE DIFERENCIAS EN ACUERDOS DE LA OMC12 

 

 

 

 

   (utilice la tecla control para activar el link si no se activa directamente) 

 Agricultura 

  Antidumping (Artículo VI del GATT de 1994) 

 Trámite de licencias de importación 

 Propiedad Intelectual (ADPIC) 

 Normas de origen 

 Salvaguardias 

 Medidas sanitarias y fitosanitarias (MSF) 

 Servicios (AGCS) 

 Subvenciones y medidas compensatorias 

 Obstáculos técnicos al comercio (OTC) 

 Textiles y vestido 

 Medidas en materia de inversiones relacionadas con el comercio (MIC) 

  

 

 

 

 

                                                           
12

 Se incluyen aquellos acuerdos sobre los que se desarrollan los seminarios de capacitación de INTEGRAL 
Los principales casos citados se encuentran en la página Web de la OMC  como casos en los cuales se cita al Acuerdo y a su vez pasaron la etapa de consultas 
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ACUERDO ANTIDUMPING 

Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Artículo 1 : 
principio 

básico 

El artículo 1 del Acuerdo Antidumping establece el principio básico 
de que para  imponer una medida antidumping debe realizar una 
investigación en los términos exigidos por el Acuerdo, en el marco de 
la cual determine la existencia de dumping en importaciones de un 
determinado producto, y que tales importaciones son la causa de 
daño importante a una rama de producción nacional : 
 
 
“Sólo se aplicarán medidas antidumping en las circunstancias 
previstas en el artículo VI del GATT de 1994 y en virtud de 
investigaciones iniciadas y realizadas de conformidad con las 
disposiciones del presente Acuerdo. Las siguientes disposiciones 
regirán la aplicación del artículo VI del GATT de 1994 siempre que se 
tomen medidas de conformidad con las leyes o reglamentos 
antidumping.” 
 
 

Estados Unidos - Ley de 
1916 

DS219 

Guatemala Cemento  DS156 

Estados Unidos : chapa 
de acero 

DS206 

Estados Unidos; ley de 
compensación por 
continuidad de medidas 
antidumping y 
subvenciones 

DS217 

Estados Unidos: ley de 
acuerdos Ronda 
Uruguay 

DS221 

Argentina : pollos DS241 

Estados Unidos: madera 
blanda 

DS264 

Estados Unidos: 
artículos tubulares 
Argentina 

DS268 

Estados Unidos: 
comisión de comercio- 
madera blanda 

DS277 

Estados Unidos: 
reducción a cero -
margen de dumping 

DS294 

México: tuberías de 
acero 

DS331 
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Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Estados Unidos: 
camarones Ecuador 

DS335 

Estados Unidos: 
camarones Tailandia 

DS343 

Estados Unidos: acero 
México 

DS344 

Estados Unidos: fianzas 
aduaneras 

DS345 

Estados Unidos: 
continuación de la 
aplicación de reducción 
a cero 

DS350 

 

Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Artículo 2 

El artículo 2 contiene normas sustantivas aplicables a la 
determinación de la existencia de dumping. 
comparación equitativa” entre el precio del producto importado  en 
el país de origen 

 en el curso de operaciones comerciales normales  (valor 
normal)  

y el precio de exportación 
 
  
 

Artículo 2 

Estados Unidos - Acero 
laminado en caliente 
Japón 

DS184 
 

Estados Unidos: 
continuación de la 
aplicación de reducción a 
cero 

DS350 

CE - Accesorios de tubería DS99 

Guatemala Cemento DS156, 

Estados Unidos : chapa 
de acero 

DS206 
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Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Estados Unidos - Ley de 
1916 

DS219 

Estados Unidos – DRAM DS99 

Estados Unidos - Madera 
blanda V 

DS264 

Tailandia - Vigas doble T DS122 

Estados Unidos: extinción 
de los derechos 
antidumping-acero Japón 

DS244 

Argentina - Baldosas de 
cerámica 
 

DS189 

Argentina - Derechos 
antidumping sobre los 
pollos 

DS241 

Estados Unidos: artículos 
tubulares Argentina 

DS268 

Egipto - Barras de 
refuerzo de acero 
 

DS211 

Estados Unidos - Acero 
inoxidable 

DS179 

Estados Unidos: 
camarones Tailandia 

DS343 

Estados Unidos - Madera 
blanda V 
 

DS264 

Estados Unidos - Madera 
blanda V, párrafo 5 del 
artículo 21 
 

DS264 
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Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

 

2.1 concepto de dumping en el sentido del acuerdo 

Art.2.1 

Estados Unidos - Ley de 
1916 

DS219 

Estados Unidos: 
reducción a cero -margen 
de dumping 

DS294 

México: tuberías de acero DS331 

 Estados Unidos: 
camarones Ecuador 

DS335 

Estados Unidos: 
camarones Tailandia 

DS343 

Estados Unidos: acero 
México 

DS344 

Estados Unidos: 
continuación de la 
aplicación de reducción a 
cero 

DS350 

 2.2 y 2.3 

 

2.2       principios a aplicar cuando el precio del producto en el 
mercado de origen sea cuestionable por los motivos que enuncia el 

articulo 
 

Estados Unidos : chapa 
de acero 

DS206 

Egipto - Barras de 
refuerzo de acero 
 

DS211 

Estados Unidos - Ley de 
1916 

DS219 

México: tuberías de acero DS331 
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Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

  
2.3    principios a aplicar cuando el cuestionado es el precio de 
exportación  por las causas que el articulo enuncia  
 

Estados Unidos: fianzas 
aduaneras 

DS345 

 2.4 

2.4    metodología de comparación entre el precio de exportación y 
el valor normal : ajustes 
 

Estados Unidos - Acero 
inoxidable 

DS179 

Argentina - Baldosas de 
cerámica 
 

DS189 

Estados Unidos : chapa 
de acero 

DS206 

Egipto - Barras de 
refuerzo de acero 
 

DS211 

Estados Unidos - Ley de 
1916 

DS219 

Estados Unidos: 
reducción a cero -margen 
de dumping 

DS294 

México: tuberías de acero DS331 

Estados Unidos: 
camarones Ecuador 

DS335 

Estados Unidos: 
camarones Tailandia 
 

DS343 

Estados Unidos: acero 
México 

DS344 

Estados Unidos: fianzas 
aduaneras 

DS345 
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Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

 Estados Unidos: 
continuación de la 
aplicación de reducción a 
cero 

DS350 

  2.6 

 Estados Unidos - Ley de 
1916 

DS219 

México: tuberías de acero DS331 

 

Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Artículo 3 

El artículo 3 del Acuerdo Antidumping se refiere a la determinación 
de la existencia de daño importante en el contexto de este Acuerdo. 
 Daño importante es el daño propiamente dicho, la amenaza de daño 
importante o el retraso importante en la creación de una rama de 
producción nacional.  
Debe efectuarse un examen objetivo, basado en pruebas positivas 
del : 
volumen de las importaciones objeto de dumping  
 del efecto de éstas en los precios, 
y la repercusión de esas importaciones sobre la rama de producción 
nacional.  
El artículo 3 indica los factores que han de considerarse para 
determinar la existencia de daño importante los que por otra parte 
no son bastan por si solos ni en conjunto para una decisión definitiva 
Deben examinarse todo otros factor que pueda causar daño y no 
atribuírselo en ese caso a las importaciones investigadas 
 Se exige la determinación de  la relación causal entre las 

Daño: 

Guatemala : cemento DS60 

Tailandia: perfiles de 
hierro de Polonia 

DS122 

Guatemala: cemento de 
México 

DS156 

Estados Unidos - Acero 
laminado en caliente 
Japón 

DS184 
 

Estados Unidos : chapa 
de acero 

DS206 

Argentina - Derechos 
antidumping sobre los 
pollos 
 

DS241 

Estados Unidos - Ley de 
1916 

DS219 
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Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

importaciones objeto de dumping y el daño importante 
Establece las condiciones en que se puede realizar una evaluación 
acumulativa de los efectos de las importaciones objeto de dumping 
procedentes  de más de un país. 
Indica el tratamiento para  márgenes de dumping considerado de 
minimis     
 

Estados Unidos: acero 
Japón revisión 
 

DS244 

Estados Unidos: revisión  
tubulares de Argentina 
 

DS268 

Estados Unidos: 
reducción a cero -
margen de dumping 

DS294 

análisis de los precios (3.1) 

Egipto - Barras de 
refuerzo 

DS211 

Estados Unidos - Ley de 
1916 

DS219 

Comunidades Europeas 
:salmón Noruega 

DS277 

México: tuberías de 
acero 

DS331 

Estados Unidos: 
camarones Tailandia 

DS343 

volumen de las importaciones objeto de dumping 
(3.2) 

Egipto - Barras de 
refuerzo de acero 
 

DS211 

Estados Unidos - Ley de 
1916 

DS219 
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Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Estados Unidos  
Comisión de Comercio 
madera blanda de 
Canadá 

DS277 

México: tuberías de 
acero 

DS331 

Estados Unidos: 
camarones Tailandia 

DS343 

3.3 

CE - Accesorios de 
tubería 

DS219 

Estados Unidos: 
camarones Tailandia 

DS343 

Estados Unidos - 
Madera blanda VI 

 
DS277 

evaluación de los factores de daño y rama de 
producción nacional (3.4) 

Estados Unidos - Ley de 
1916 

DS219 

Egipto - Barras de 
refuerzo de acero 

DS211 

Estados Unidos - 
Madera blanda VI 

 
DS277 

México: tuberías de 
acero 

DS331 

Estados Unidos: 
camarones Tailandia 

DS343 
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Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

relación causal y no atribución de otras causas 
(3.5 ) 

CE - Accesorios de 
tubería 

 
DS219 

México: tuberías de 
acero 

DS331 

Egipto - Barras de 
refuerzo de acero 

DS211 

Estados Unidos - 
Madera blanda VI 

 
DS277 

Estados Unidos: 
camarones Tailandia 
 

DS343 

3.6 

México: tuberías de 
acero 
 

DS331,  

amenaza de daño importante (3.7) 
 

Estados Unidos - 
Madera blanda VI 

 
DS277 

México: tuberías de 
acero 
 

DS331 

  3.8 

  Estados Unidos - 
Madera blanda VI 

 
DS277 
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Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Artículos 4 

Definición de  rama de producción nacional como el conjunto de los 
productores de un “producto similar 
Una rama de producción “regional” cuando  la producción y el 
consumo del país importador estén aislados geográficamente 
Posible exclusión como parte de la rama de producción nacional a  
los productores nacionales “vinculados” a los exportadores o a los 
importadores del producto objeto de dumping. 
 
   

4. Definición de rama  

Estados Unidos - Acero 
laminado en caliente 
Japón 

DS184 
 

Estados Unidos - Ley de 
1916 

DS219 

Argentina : pollos de 
Brasil 

DS241 

Estados Unidos - 
Madera blanda 

DS264 

4.1 : rama “regional” 

Estados Unidos - Ley de 
1916 

DS219 

México: tuberías de 
acero 

DS331 

 

Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Artículos 5 

Iniciación y procedimiento de la investigación  
Pruebas para el inicio de la investigación 
Solicitante : requisitos - iniciación de oficio 
Producto             
Evolución de las importaciones  
Publicidad de la información  
Plazo  de investigación 

5 

Guatemala : cemento DS60 

Tailandia: perfiles de 
acero de Polonia 

DS122 

Guatemala Cemento de 
México 

DS156 

Estados Unidos : chapa 
de acero 

DS206 
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Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Estados Unidos - Ley de 
1916 

DS219 

Argentina : pollos de 
Brasil 

DS241 

  Estados Unidos : 
productos acero Japón 

DS244 

Estados unidos : madera 
blanda Canadá - 
definitivos 

DS264 

Estados Unidos: 
artículos tubulares 
Argentina 

DS268 

Estados Unidos: acero 
México 

DS344 

solicitud de investigación – pruebas y cierre (5.2  
-  5.3)  

Estados Unidos - Ley de 
1916 

DS219 

México: tuberías de 
acero 

DS331 

Inicio de la investigación (5.4) 

Estados Unidos - Ley de 
Compensación 
(Enmienda Byrd)   

DS234 
DS217 

Estados Unidos - Ley de 
1916 

DS219 

Estados Unidos: ley de 
compensación por  
continuidad de medidas 
en 2000 

DS234 
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Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

México: tuberías de 
acero 

DS331 

notificación a los gobiernos (5.5) 

Estados Unidos - Ley de 
1916 

DS219 

5.8 

CE - Accesorios de 
tubería 

DS99 

Estados Unidos - Ley de 
1916 

DS219 

Estados Unidos: 
reducción a cero -
margen de dumping 

DS294 

México: tuberías de 
acero 

DS331 

Estados Unidos: 
camarones Ecuador 

DS335 

Estados Unidos: 
camarones Tailandia 

DS343 

Estados Unidos: 
continuación de la 
aplicación de reducción 
a cero 

DS350 
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Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Artículo 6 

El artículo 6 establece normas sobre el proceso de investigación 
incluyendo: 
 reunión de pruebas 
Técnicas de muestreo. 
Confidencialidad 
Verificación de la información 
Transparencia 
 Derecho a reuniones y audiencias públicas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Guatemala : cemento DS60 

CE - Accesorios de 
tubería 

DS99 

Tailandia: perfiles de 
acero de Polonia 

DS122 

Guatemala Cemento  DS156 

Estados Unidos - Acero 
inoxidable 

DS179 

Estados Unidos - Acero 
laminado en caliente 
Japón 

DS184 
 

Estados Unidos : chapa 
de acero 

DS206 

Estados Unidos - Ley de 
1916 

DS219 

Argentina : pollos de 
Brasil 

DS241 

Estados Unidos: 
extinción de los 
derechos antidumping-
acero Japón 
 

DS244 

Estados Unidos: madera 
blanda 
 

DS264 
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Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Estados Unidos - 
Exámenes por extinción 
respecto de los artículos 
tubulares para campos 
petrolíferos, párrafo 5 
del artículo 21 

DS268 

6-1 

Estados Unidos - Acero 
inoxidable 

DS179 

Egipto - Barras de 
refuerzo de acero 
 

DS211 

Estados Unidos - Ley de 
1916 

DS219 

 
6.2 

 

Estados Unidos - Acero 
inoxidable 

DS179 

Egipto - Barras de 
refuerzo de acero 
 

DS211 

Estados Unidos - Ley de 
1916 

DS219 

México: tuberías de 
acero 

DS331 

6.4 
 

México: tuberías de 
acero 

DS331 
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Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

6.5 
 (tratamiento confidencial) 

 

Argentina - Baldosas de 
cerámica 
 

DS189 

México: tuberías de 
acero 
 

DS331,  

6.8 (hechos de que se tenga conocimiento) 
 

Argentina - Baldosas de 
cerámica 

 
DS189 

Estados Unidos : chapa 
de acero 
 

DS206 

Egipto - Barras de acero 
 

DS211 

México: tuberías de 
acero 

DS331,  

 
6.9  (hechos esenciales)  

 

Argentina - Baldosas de 
cerámica 

DS189 

Estados Unidos - Acero 
inoxidable 

DS179 

México: tuberías de 
acero 

DS331 
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Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

 
6.10 (márgenes de dumping individuales) 

 

Argentina - Baldosas de 
cerámica 

DS189 

Estados Unidos: 
camarones Ecuador 

DS335 

Estados Unidos: acero 
México 

DS344 

 6.12 

Estados Unidos - Ley de 
1916 

DS219 

6.13 

México: tuberías de 
acero 
 

DS331 

 

Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Artículo • 7 

imposición de medidas provisionales: 
Requisitos  
Oportunidad. 
 

 
7 
 

Guatemala : cemento DS60 

Guatemala Cemento  DS156 

Estados Unidos - Ley de 
1916 
 

DS219 
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7.1 

Guatemala : cemento DS60 

Estados Unidos: 
camarones Tailandia 

DS343 

Estados Unidos: fianzas 
aduaneras 

DS345 

7.2 -  7.4  - 7.5 

Estados Unidos: 
camarones Tailandia 

DS343 

Estados Unidos: fianzas 
aduaneras 

DS345 

 

 

 

Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Artículo 8 

Compromisos relativos a los precios 
Oportunidad de su presentación 
Incidencia en la investigación 

8 

Estados Unidos; ley de 
compensación por 
continuidad de medidas 
antidumping y 
subvenciones 

DS217 
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Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Artículo 9 

Límite del derecho a aplicar. 
Valores individuales por exportador 

 

9 
 

Guatemala Cemento  DS156 

Estados Unidos - Acero 
laminado en caliente 
Japón 

DS184 
 

Estados Unidos - Ley de 
1916 

DS219 

Argentina : pollos de 
Brasil 

DS241 

Estados Unidos: madera 
blanda 

DS264 

 Estados Unidos: acero 
México 

DS344 

9.1 

Estados Unidos: 
reducción a cero -
margen de dumping 

DS294 

México: tuberías de 
acero 

DS331,  

Estados Unidos: 
camarones Tailandia 

DS343 

Estados Unidos: fianzas 
aduaneras 

DS345 

Estados Unidos: 
continuación de la 
aplicación de reducción 
a cero 
 

DS350 
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Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

9.2 

Estados Unidos: 
camarones Ecuador 

DS335 

Estados Unidos: 
camarones Tailandia 

DS343 

Estados Unidos: fianzas 
aduaneras 

DS345 

9.3 

Estados Unidos : chapa 
de acero 

DS206 

Estados Unidos: ley de 
acuerdos Ronda 
Uruguay 

DS221 

Estados Unidos: 
reducción a cero -
margen de dumping 

DS294 

México: tuberías de 
acero 

DS331 

Estados Unidos: 
camarones Ecuador 

DS335 

Estados Unidos: 
camarones Tailandia 

DS343 

Estados Unidos: fianzas 
aduaneras 
 

DS345 

Estados Unidos: 
continuación de la 
aplicación de reducción 
a cero 
 

DS350, 
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Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

9.4 

Estados Unidos: 
camarones Ecuador 

DS335 

9.5 

Estados Unidos: 
reducción a cero -
margen de dumping 

DS294 

Estados Unidos: 
continuación de la 
aplicación de reducción 
a cero 

DS350, 
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Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Artículo 10 

Normas que prevén el establecimiento retroactivo de derechos 
antidumping en circunstancias determinadas.  
En caso de determinación de daño, los derechos antidumping 
podrán percibirse a partir de la fecha en que se hayan establecido las 
medidas provisionales. 
En caso de determinación de amenaza o retraso importante: 
devolución de los derechos provisionales.  
la aplicación retroactiva de los derechos definitivos cuando se 
cumplen determinados requisitos podrá ser durante 90 días como 
máximo antes de la fecha de aplicación de las medidas provisionales 
y nunca antes de la apertura    
 

Párrafo 2 del artículo 10 (aplicación retroactiva) 
 

México - Jarabe de maíz DS132 

10 

Estados Unidos - Acero 
laminado en caliente 
Japón 

DS184 
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Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Artículo 11 

Normas sobre la duración de los derechos antidumping 
Examen periódico de la necesidad de mantener, en su caso, los 

derechos antidumping o los compromisos relativos a los precios. 
Los derechos antidumping ( compromisos de precios) serán 

suprimidos, a más tardar, en un plazo de cinco años 
Posibilidad de prorroga 

 

Párrafo 2 del artículo 11 (el criterio de 
«probabilidad») 

 

CE - Accesorios de 
tubería 

DS99 

Estados Unidos - Ley de 
1916 

DS219 

Estados Unidos: 
extinción de los 
derechos antidumping-
acero Japón 

DS244, 

Estados Unidos: 
artículos tubulares 
Argentina 

DS268 

Estados Unidos: 
reducción a cero -
margen de dumping 
 

DS294 

Estados Unidos: acero 
México 
 

DS344 

Estados Unidos: 
continuación de la 
aplicación de reducción 
a cero 

DS350, 
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Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Artículo 12 
Aviso Público. 

requisitos y oportunidad 
 

Guatemala Cemento  

Estados Unidos - Acero 
inoxidable 

DS156, 

Estados Unidos : chapa 
de acero 

DS179 

Estados Unidos - Ley de 
1916 

DS206 

Argentina : pollos de 
Brasil 

DS219 

Estados Unidos: 
extinción de los 
derechos antidumping-
acero Japón 

DS241 

Estados Unidos: 
artículos tubulares 
Argentina 

DS244, 

Estados Unidos - 
Madera blanda VI 

 
DS268 

 

Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Artículo 15 Países en desarrollo Miembros 

Estados Unidos : chapa 
de acero 

DS206 

Estados Unidos - Ley de 
1916 

DS219 
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Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Artículo 17 

Dispone la aplicación  del Entendimiento sobre Solución de 
Diferencias  
Contempla tanto los elementos de hecho como las cuestiones de 
interpretación del Acuerdo.  

CE - Accesorios de 
tubería 

DS99 

 

Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Artículo 18 
Fecha de entrada  en vigor 

Obligación de notificaciones{} 
 

18 

Guatemala Cemento  DS156, 

Estados Unidos - Acero 
laminado en caliente 
Japón 
 

DS184 
 

Estados Unidos : chapa 
de acero 

DS206 

Estados Unidos - Ley de 
Compensación 
(Enmienda Byrd)   

DS234 
DS217 

Estados Unidos: madera 
blanda 

DS264 

Estados Unidos: 
artículos tubulares 
Argentina 

DS268 

Estados Unidos: acero 
México 

DS344 
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Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

18 .1  (medida específica contra el dumping) 
 

Estados Unidos; ley de 
compensación por 
continuidad de medidas 
antidumping y 
subvenciones 

DS217 

Estados Unidos: ley de 
acuerdos Ronda 
Uruguay 

DS221 

Estados Unidos - Ley de 
Compensación 
(Enmienda Byrd)   

DS234 
DS217 

Estados Unidos: madera 
blanda 

DS264 

Estados Unidos - 
Madera blanda VI 

 
DS277 

México: tuberías de 
acero 

DS331,  

Estados Unidos: 
camarones Ecuador 
 

DS335 

Estados Unidos: 
camarones Tailandia 
 

DS343 

Estados Unidos: fianzas 
aduaneras 
 

DS345 
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Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

18.2 
 

Estados Unidos: ley de 
acuerdos Ronda 
Uruguay 

DS221 

18.3 
 

  Estados Unidos: ley de 
acuerdos Ronda 
Uruguay 

DS221, 

Estados Unidos: 
extinción de los 
derechos antidumping-
acero Japón 

DS244, 

Estados Unidos: 
reducción a cero -
margen de dumping 

DS294 

18.4 

Estados Unidos : chapa 
de acero 

DS206 

Estados Unidos; ley de 
compensación por 
continuidad de medidas 
antidumping y 
subvenciones 

DS217, 

Estados Unidos: ley de 
acuerdos Ronda 
Uruguay 

DS221, 
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Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Estados Unidos: 
extinción de los 
derechos antidumping-
acero Japón 

DS244, 

Estados Unidos: 
reducción a cero -
margen de dumping 

DS294 

Estados Unidos: acero 
México 

DS344 

Estados Unidos: fianzas 
aduaneras 

DS345 

  Estados Unidos: 
continuación de la 
aplicación de reducción 
a cero 

DS350 

 

 

Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

ANEXO I PROCEDIMIENTO EN LAS INVESTIGACIONES IN SITU 

Guatemala : cemento DS60 

Guatemala Cemento  DS156 

Estados Unidos - Acero 
laminado en caliente 
Japón 

DS184 
 

Egipto - Barras de 
refuerzo de acero 

DS211 
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Articulo del 
AA 

Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

ANEXO II 
MEJOR INFORMACION DISPONIBLE EN EL SENTIDO DEL PARRAFO 8  

DEL ARTICULO 6 

Guatemala Cemento  DS156 

Estados Unidos - Acero 
laminado en caliente 
Japón 

DS184 
 

Argentina - Baldosas de 
cerámica 

DS189 

Estados Unidos : chapa 
de acero 

DS206 

Egipto - Barras de 
refuerzo de acero 
 

DS211 

Argentina : pollos de 
Brasil 

DS241 

Estados Unidos: 
extinción de los 
derechos antidumping-
acero Japón 

DS244 

Estados Unidos: 
artículos tubulares 
Argentina 

DS268 
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ACUERDO SOBRE LA AGRICULTURA 
 

Articulo del AA Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Artículo 3 
Incorporación de las concesiones y los 

compromisos 

3.2 (ayuda interna) 

Corea - Diversas 
medidas que 
afectan a la carne 
vacuna 

DS161 

Canadá: productos 
lácteos 

DS103 

Canadá: productos 
lácteos 

DS113 

Corea - Diversas 
medidas que 
afectan a la carne 
vacuna 

DS169 

3.3 

Estados Unidos: 
subvenciones al 
algodón UPLAND 

DS267 

Artículo 4 Acceso a mercados 

4 

CE: Carnes - 
hormonas 

DS26 

CE: Carnes - 
hormonas 
 

DS48 

Japón: productos 
agropecuarios 

DS76 

Canadá: productos 
lácteos 

DS103 

Corea - Diversas DS161 
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Articulo del AA Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

medidas que 
afectan a la carne 
vacuna 

Corea - Diversas 
medidas que 
afectan a la carne 
vacuna 

DS169 

CE aprobación y 
comercialización de 
productos 
tecnológicos 

DS293 

4.2  (restricciones cuantitativas – conversión 
en derechos de aduana propiamente dichos) 
 

India - Restricciones 
cuantitativas 
 

DS90 

Japón medidas que 
afectan las 
importaciones de 
manzanas 

DS245 

Turquía - Arroz 
 

DS334 

Artículo 6 Compromisos en materia de ayuda interna 

Corea - Diversas 
medidas que 
afectan a la carne 
vacuna 

DS161 

Corea - Diversas 
medidas que 
afectan a la carne 
vacuna 

DS169 
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Articulo del AA Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Articulo 7 
Disciplinas generales en materia de ayuda 

interna 

Corea - Diversas 
medidas que 
afectan a la carne 
vacuna 

DS161 

Corea - Diversas 
medidas que 
afectan a la carne 
vacuna 

DS169 

7.1 

Estados Unidos: 
subvenciones al 
algodón UPLAND 
 

DS267 

Articulo del AA 
Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Artículo 8 
Compromisos en materia de competencia de 

las exportaciones 

Canadá - Productos 
lácteos 
 

DS103 

Canadá: productos 
Lácteos 

DS113 

Estados Unidos - 
Algodón americano 
(upland), párrafo 5 
del artículo 21 
 

DS267 

Artículo 9 
Compromisos en materia de subvenciones a las 

exportaciones 

Párrafo 1 a) del artículo 9 (subvención 
directa) 

 

Canadá - Productos 
lácteos 
 

DS103 -  DS113 
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Articulo del AA Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Párrafo 1 c) del artículo 9 (subvención a la 
exportación) 

 

Estados Unidos: 
subvenciones al 
algodón UPLAND 

DS267 

Artículo 10  
Prevención de la  elusión de los compromisos 
en materia de subvenciones a la exportación 

10 

Canadá: productos 
lácteos 

DS103 

Canadá: productos 
lácteos 

DS113 

10.1 («otras» subvenciones a la exportación) 
 

Estados Unidos: 
subvenciones al 
algodón UPLAND 
 

DS267 

Artículo 13 “Debida moderación” 
México- Medidas 
compensatorias 
aceite oliva CE 

DS341 

Artículo 14 Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 

Japón medidas que 
afectan las 
importaciones de 
manzanas 

DS245 
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ACUERDO MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS 
 
 

Articulo del AA Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Artículo 2 Disposiciones  generales 

testimonios científicos suficientes 2.2 

Australia - Salmón DS18 

CE – Hormonas 
DS26 
DS48 

Japón - Productos 
agrícolas II 

 
DS76 

CE- amianto DS135 

CE - Aprobación y 
comercialización de 

productos 
biotecnológicos 

 

DS293 

Artículo 3 Armonización 

Australia - Salmón 
 

DS18 

CE - Hormonas 
 

DS26 
DS48 

CE- amianto 
 

DS135 

Artículo 4 Equivalencia 
Japón - Productos 

agrícolas II 
 

DS76 

Artículo 5 
Evaluación del riesgo y determinación del 
nivel adecuado de protección sanitaria y 

fitosanitaria 

 
evaluación del riesgo 

Australia - Salmón 
 

DS18 

CE - Hormonas DS26 
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Articulo del AA Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

 DS48 

Japón - Productos 
agrícolas II 

 
DS76 

CE- amianto 
 

DS135 

Japón - Manzanas, 
párrafo 5 del artículo 

21 
 

DS245 

CE - Aprobación y 
comercialización de 

productos 
biotecnológicos 

 

DS293 

Artículo 6 

Adaptación a las condiciones regionales, con 
inclusión de las zonas libres de plagas o 

enfermedades y las zonas de escasa 
prevalencia de plagas o enfermedades 

Japón - Manzanas, 
párrafo 5 del artículo 

21 
 

DS245 

Artículo 7 
Transparencia 

 

Japón - Productos 
agrícolas II 

 
DS76 

Japón - Manzanas, 
párrafo 5 del artículo 

21 
 

DS245 

CE - Aprobación y 
comercialización de 

productos 
biotecnológicos 

DS293 
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Articulo del AA Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

 

Artículo  8 
Procedimientos de control, inspección y 

aprobación 

Japón - Productos 
agrícolas II 

 
DS76 

CE - Aprobación y 
comercialización de 

productos 
biotecnológicos 

 

DS293 

 

Articulo del AA 
Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Artículo 10 

 CE - Aprobación y 
comercialización de 
productos 
biotecnológicos 
 

DS293 

Anexo B 
Transparencia de las reglamentaciones 

sanitarias y fitosanitarias 

Japón - Manzanas, 
párrafo 5 del artículo 
21 
 

DS245 

CE - Aprobación y 
comercialización de 
productos 
biotecnológicos 
 

DS293 

Anexo C 
procedimientos de control, inspección y 

aprobación 
 

CE - Aprobación y 
comercialización de 
productos 
biotecnológicos  

DS293 
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ACUERDO SOBRE LAS MEDIDAS EN MATERIA DE INVERSIONES RELACIONADAS CON EL COMERCIO 
 
 

Articulo del AA Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

artículo 2 Trato nacional y restricciones cuantitativas 

CE: bananos DS27 

Indonesia - 
Automóviles 

 

DS54 
DS55 

 
Indonesia: Industria 

automotriz 
 

DS59 

Indonesia - 
Automóviles 

 
DS64 

Canadá – 
automóviles Japón 

DS139 

Canadá Automóviles 
CE 

 
DS142 

India – automóviles 
 

DS175 

Canadá medidas que 
afectan las 

exportaciones de 
trigo y al grano 

importado 

DS276 

China – partes de 
automóviles 

 
DS340 
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Articulo del AA Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

China : partes de 
automóviles 

DS342 

2.2 

India automóviles 
 

DS175 

China : partes de 
automóviles 

 
DS339 

Artículo 5 Notificación y disposiciones transitorias 

CE: bananos 
 

DS27 

5.4 

Indonesia - 
Automóviles 

 
DS55 

Anexo I Lista ilustrativa Turquía - arroz DS334 
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ACUERDO SOBRE LOS ADPIC (PROPIEDAD INTELECTUAL) 
 

Articulo del AA 
Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Artículo 1 Naturaleza y alcance de las obligaciones 

CE- Protección de 
marcas productos 
agrícolas 

DS290 

1.1 

CE- Protección de 
marcas e indicaciones 
geográficas  
productos agrícolas 
 

DS174 

Artículo 2 Convenios sobre propiedad intelectual 

2.1 
 

Estados Unidos - 
Artículo 211 de la Ley 
de Asignaciones 

DS176 

CE- Protección de 
marcas e indicaciones 
geográficas  
productos agrícolas 

DS174 

artículo 3 trato nacional 

Párrafo 1 

Indonesia - 
Automóviles 

DS54 

CE- Protección de 
marcas e indicaciones 
geográficas  
productos agrícolas 
 

DS174  
DS290 
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Articulo del AA 
Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Artículo 4 Trato de la Nación más favorecida 

CE- Protección de 
marcas e indicaciones 
geográficas  
productos agrícolas 

DS174 

Estados Unidos - 
Artículo 211 de la Ley 
de Asignaciones 
 

DS176 

CE- Protección de 
marcas productos 
agrícolas 

DS290 

Artículo 9 Relación con el convenio de Berna 
China : medidas que 
afectan la PI 

DS362 

Artículo 10 
Programa de ordenador y compilación de 

datos 

CE- Protección de 
marcas productos 
agrícolas 

DS290 

Artículo 14 

Protección de los artistas intérpretes o 
ejecutantes, los productores de fonogramas 
(grabaciones de sonido) y los organismos de 

radiodifusión 

China : medidas que 
afectan la PI 

DS362 

Artículo 16 Derechos conferidos 

CE- Protección de 
marcas e indicaciones 
geográficas  
productos agrícolas 

DS174 

CE- Protección de 
marcas productos 
agrícolas 

DS290 

Estados Unidos - 
Artículo 211 de la Ley 
de Asignaciones 
 

DS176 



Solución de diferencias – América Latina 

 

elena di vico Página 165 
 

2010 

Articulo del AA 
Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Artículo 20 Otros requisitos 

Indonesia: Industria 
automotriz 
 

DS59 

CE- Protección de 
marcas e indicaciones 
geográficas  
productos agrícolas 

DS174 

CE- Protección de 
marcas productos 
agrícolas 

DS290 

Artículo 22/ 24 
22 : Protección de las indicaciones geográficas 

24:  Negociaciones internacionales 
:excepciones 

CE- Protección de 
marcas e indicaciones 
geográficas  
productos agrícolas 

DS174 

CE- Protección de 
marcas productos 
agrícolas 

DS290 

artículo 27  
 

Materia patentable 
patentes - no discriminación 

India – productos 
químicos y 
agricultura 

DS50 – DS79 

Canadá - Patentes 
para productos 
farmacéuticos 

DS114 

artículo 28  

patentes – derechos conferidos  Canadá - Patentes 
para productos 
farmacéuticos 
 

DS114 

Articulo 33 
 
 

Duración de la protección 

Canadá - Patentes 
para productos 
farmacéuticos 
 

DS114 
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Articulo del AA 
Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Canadá - Período de 
protección mediante 
patente 
 

DS170 

Artículo 41 
Observancia de los derechos de PI 

Obligaciones generales 

CE- Protección de 
marcas productos 
agrícolas 

DS290 

CE- Protección de 
marcas e indicaciones 
geográficas  
productos agrícolas 

DS174 

China : medidas que 
afectan la PI 

DS362 

Artículo 42  
procedimientos y recursos civiles y 

administrativos 

Estados Unidos - 
Artículo 211 de la Ley 
de Asignaciones 
 

DS176 

CE- Protección de 
marcas e indicaciones 
geográficas  
productos agrícolas 

DS174 

CE- Protección de 
marcas productos 
agrícolas 

DS290 

Articulo 59 /61 
Recursos 

Procedimientos penales 

China : medidas que 
afectan la PI 
 

DS362 

Artículo 63 
Prevención y solución de diferencias 

Transparencia 

CE- Protección de 
marcas e indicaciones 
geográficas  
productos agrícolas 

DS174 
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Articulo del AA 
Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

 

 CE- Protección de 
marcas productos 
agrícolas 
 

DS290 

Artículo 65 Disposiciones transitorias 

India – productos 
químicos y 
agricultura 
 

DS50 – DS79 

 
Indonesia: Industria 
automotriz 
 

DS59 

Canadá - Período de 
protección mediante 
patente 
 

DS170 

CE- Protección de 
marcas e indicaciones 
geográficas  
productos agrícolas 

DS174 

CE- Protección de 
marcas productos 
agrícolas 

DS290 

Artículo 70 
patentes de productos farmacéuticos o 
productos químicos para la agricultura 

India – productos 
químicos y 
agricultura 

DS50 – DS79 

Canadá - Período de 
protección mediante 
patente 
 

DS170 
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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO 
 

Articulo del AA Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

artículo 2 
prohibición de establecer nuevas restricciones 

(2.4) 

Estados Unidos - 
Camisas y blusas 
 

DS33 

Estados unidos  Ropa 
interior  

DS24 

Turquía - Textiles DS34 

EEUU tejidos de lana 
Pakistán 

DS192 

Artículo 6 Salvaguardias en el periodo de transición 

Estados Unidos - 
Ropa interior 
 

DS24 

Estados Unidos - 
Camisas y blusas 
 

DS33 

Estados Unidos - 
Hilados de algodón 
 

DS192 

Articulo 7 Medidas para respetar las normas de la OMC 

Argentina : medidas  
que afectan calzados 
textiles etc 
 

DS56 

Artículo 8 Órgano de Supervisión de Textiles  
Estados Unidos - 
Ropa interior 
 

DS24 
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ACUERDO SOBRE NORMAS DE ORIGEN 
 

Articulo del AA 
Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

artículo 2 Disciplinas durante el período de transición 

Estados Unidos - 
Normas de origen 
sobre textiles 

DS243 

China : partes de 
automóviles  

DS342 
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ACUERDO OBSTACULOS TECNICOS AL COMERCIO (OTC)  
 

Articulo del AA 
Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Artículo 2 

Elaboración, adopción y aplicación de 
reglamentos técnicos por instituciones del 

gobierno central 

CE - Amianto DS135 

CE : hormonas DS24 

EEUU : gasolina DS2   DS4 

CE - Sardinas DS231 

CE- Protección de 
marcas productos 
agrícolas 

DS290 

CE  comercialización 
productos 
biotecnológicos 

DS293 

Artículo 5 

Procedimientos de evaluación de la 
conformidad aplicados por las instituciones 

del gobierno centra 

CE : hormonas DS48 

CE  comercialización 
productos 
biotecnológicos 

DS293 

Artículo 12 

Trato especial y diferenciado para los países 
en desarrollo Miembros 

CE - Sardinas DS231 

CE  comercialización 
productos 
biotecnológicos 

DS293 

Anexo I 
Términos y su Definición a los Efectos del 

Presente Acuerdo 
CE- Protección de 
marcas productos 
agrícolas 

DS290 
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ACUERDO SOBRE EL PROCEDIMIENTO PARA EL TRAMITE  LICENCIAS DE IMPORTACIÓN 
 
 

Articulo del AA Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

artículo 1 Disposiciones generales  

CE - Banano  
 

DS27 

Canadá productos 
lácteos 
 

DS103 

Corea: carne vacuna Ds161 
DS169 

Turquía – arroz 
 

DS334 

Artículo 2 
Trámite de licencias automáticas de 

importación 

Canadá productos 
lácteos 
 

DS103 

Artículo 3 
Trámite de licencias no automáticas de 

importación 

CE - Banano  
 

DS27 

India : productos 
textiles, agrícolas, 
industriales 
 

DS90 

Canadá productos 
lácteos 
 

DS103 

Corea : carne  DS161 
DS169 

Turquía – arroz 
 

DS334 
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ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS 
 

Articulo del AA Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

artículo 2 
Condiciones para la aplicación de medidas de 

salvaguardias 

Estados Unidos - 
Salvaguardia sobre el 
acero 

DS248 
DS249 
DS251 
DS252 
DS254 
DS258 
DS259 

Estados Unidos - 
cordero 

DS177 
DS178 

Estados Unidos - 
Tubos 

DS202 

Corea : lácteos  DS98 

Chile: bandas de 
precios 

DS207 

Argentina - Duraznos 
en conserva 
 

DS238 

Argentina Calzados DS121 

Artículo 3 Investigación: principios generales 

Argentina - Duraznos 
en conserva 

DS238 

Estados Unidos - 
cordero 

DS177 
DS178 

Estados Unidos – 
Tubos 
 

DS202 

Estados Unidos - 
Salvaguardia sobre el 

DS248 
DS249 
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Articulo del AA Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

acero DS251 
DS252 
DS254 
DS258 
DS259 

Artículo 4 daño grave 

Corea : lácteos  DS98 

Estados Unidos - 
cordero 

DS177 
DS178 

Chile: bandas de 
precios 

DS207 

Estados Unidos - 
Salvaguardia sobre el 
acero 

DS248 
DS249 
DS251 
DS252 
DS254 
DS258 
DS259 

  
Argentina Calzados 

DS121 

Artículo 5 
Aplicación de una medida de salvaguardias: 

principios básicos  

Corea : lácteos  DS98 

Estados Unidos - 
cordero 

DS177 
DS178 

Estados Unidos - 
Tubos 

DS202 

Argentina - Duraznos 
en conserva 

DS238 

Argentina Calzados DS121 

Chile: bandas de 
precios 

DS207 

Estados Unidos - 
Salvaguardia sobre el 

DS248 
DS249 
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Articulo del AA Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

acero DS251 
DS252 
DS254 
DS258 
DS259 

Artículo 6 Medidas de salvaguardias provisionales  

Estados Unidos - 
cordero 

DS177 
 

Argentina Calzados DS121 

Chile: bandas de 
precios 

DS207 

Artículo 7 
Duración y examen de las medidas de 

salvaguardia 

Estados Unidos - 
Salvaguardia sobre el 
acero 

DS248 
DS249 
DS251 
DS252 
DS254 
DS258 
DS259 

Artículo 8 Nivel de las concesiones y otras obligaciones  

Estados Unidos - 
cordero 

DS177 
DS178 

Estados Unidos - 
Tubos 

DS202 

Estados Unidos - 
Salvaguardia sobre el 
acero 

DS249 
DS252 
DS258 

Artículo 9 Países en Desarrollo Miembros 
Estados Unidos - 
Salvaguardia sobre el 
acero 

DS248 
DS252 
DS254 

Artículo 11 
Prohibición  y eliminación de determinadas 

medidas 

Estados Unidos - 
cordero 

DS177 
DS178 

Estados Unidos - 
Tubos 

DS202 
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Articulo del AA Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Artículo 12 Notificaciones y consultas 

Corea : lácteos  DS98 

Estados Unidos - 
cordero 

DS177 
DS178 

Estados Unidos - 
Tubos 

DS202 

Argentina - Duraznos 
en conserva 

DS238 

Estados Unidos - 
Salvaguardia sobre el 
acero 

DS248 
DS249 
DS251 
DS252 
DS254 
DS258 
DS259 

Argentina Calzados DS121 
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ACUERDO SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS 
 
 

Articulo del AA Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Artículo 1 Definición de subvenciones 

Indonesia - 
Automóviles 
 

DS54 
DS59 
DS64 

Canadá - Créditos y 
garantías para las 
aeronaves 
 

DS222 

Estados Unidos - 
Madera blanda  
 

DS236 
DS257 

Estados Unidos - 
Investigación en 
materia de derechos 
compensatorios sobre 
los DRAM 
 

DS296 

CE - Medidas 
compensatorias sobre 
las microplaquetas 
para DRAM 
 

DS299 

CE - Embarcaciones 
Comerciales 

DS301 

Japón - DRAM (Corea) 
 

DS336 

México - Aceite de 
oliva 
 

DS341 
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Articulo del AA Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

EEUU fianzas 
aduaneras para 
productos con 
derechos 
antidumping y 
compensatorios 

DS345 

Estados Unidos - 
Limitaciones de las 
exportaciones 
 

DS194 

EEUU productos de 
acero provenientes de 
Gran Bretaña 
 

DS138 

Artículo 2 Especificidad: principios a considerar 

Indonesia - 
Automóviles 
 

DS54 
DS59 
DS64 

Estados Unidos - 
Madera blanda  
 

DS236 
DS257 

Estados Unidos - 
Investigación en 
materia de derechos 
compensatorios sobre 
los DRAM 
 

DS296 

CE - Medidas 
compensatorias sobre 
las microplaquetas 
para DRAM 
 

DS299 
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Articulo del AA Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Japón - DRAM (Corea) DS336 

CE - Embarcaciones 
Comerciales 
 

DS301 

Artículo 3 Subvenciones prohibidas: Prohibición 

Indonesia - 
Automóviles 
 

DS59 
DS64 

Canadá. Productos 
lácteos 

DS103 

Australia: 
subvenciones a 
productos de cuero 
para  

DS126 

Canadá – 
automóviles Japón 

DS139 

Canadá - Créditos y 
garantías para las 
aeronaves 
 

DS222 

Artículo 3 Prohibición 

Estados Unidos - 
Madera blanda  
 

DS236 
 

Estados Unidos: 
subvenciones al 
algodón UPLAND 

DS267 

China : partes de 
automóviles 
 

DS339 

China – partes de 
automóviles 
 

DS340 
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Articulo del AA Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

China – partes de 
automóviles 
 

DS342 

CE - Embarcaciones 
Comerciales 
 

DS301 

Canadá Automóviles 
CE 
 

DS142 

Articulo 4 Acciones ante una subvención prohibida 

CE - Embarcaciones 
Comerciales 
 

DS301 

Estados Unidos; ley 
de compensación por 
continuidad de 
medidas antidumping 
y subvenciones 
 

DS217 

Artículo 5 
Subvenciones recurribles: Efectos 

desfavorables 

Indonesia - 
Automóviles 

DS64 

Estados Unidos - Ley 
de Compensación 
(Enmienda Byrd)   
 

DS234 
 

Estados Unidos: 
subvenciones al 
algodón UPLAND 
 

DS267 

CE - Embarcaciones 
Comerciales 
 

DS301 
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Articulo del AA Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Artículo 6 Perjuicio grave 

Indonesia - 
Automóviles 
 

DS54 
DS59 

Indonesia - 
Automóviles 
 

DS64 

Estados Unidos: 
subvenciones al 
algodón UPLAND 
 

DS267 

CE - Embarcaciones 
Comerciales 
 

DS301 

Artículo 7 
Acciones ante una subvención que  produce 

perjuicio grave 

Indonesia - 
Automóviles 

DS64 

CE - Embarcaciones 
Comerciales 
 

DS301 

Estados Unidos; ley 
de compensación por 
continuidad de 
medidas antidumping 
y subvenciones 

DS217 

Artículo 10 Aplicación del artículo VI del GATT del 94 

EEUU productos de 
acero provenientes de 
Gran Bretaña 

DS138 

EEUU medidas que 
tratan como 
subvenciones las 
limitaciones a las 
exportaciones 

DS194 
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Articulo del AA Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

EEUU derechos 
compensatorios a 
productos de acero 
plano 

DS213 

Estados Unidos; ley 
de compensación por 
continuidad de 
medidas antidumping 
y subvenciones 
 

DS217 

EEUU medidas 
compensatorias sobre 
productos planos de 
acero 
 

DS221 

Estados Unidos - Ley 
de Compensación 
(Enmienda Byrd)   

DS234 
 

Estados Unidos - 
Madera blanda  
 

DS236 
DS257 

Estados Unidos - 
Investigación en 
materia de derechos 
compensatorios sobre 
los DRAM 

DS296 

CE - Medidas 
compensatorias sobre 
las microplaquetas 
para DRAM 
 

DS299 
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Articulo del AA Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Japón - DRAM (Corea) 
 

DS336 

México- Medidas 
compensatorias 
aceite oliva CE 

DS341 

Estados Unidos: 
fianzas aduaneras 

DS345 

Artículo 11 
Iniciación y procedimiento de una 

investigación 

Estados Unidos - 
Limitaciones de las 
exportaciones 
 

DS194 

Estados Unidos : 
chapa de acero 

DS206 

Estados Unidos - 
Madera blanda  
 

DS257 

Estados Unidos - 
Investigación en 
materia de derechos 
compensatorios sobre 
los DRAM 
 

DS296 

CE - Medidas 
compensatorias sobre 
las microplaquetas 
para DRAM 

DS299 

Japón - DRAM (Corea) 
 

DS336 

México- Medidas 
compensatorias 
aceite oliva CE 

DS341 
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Articulo del AA Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Estados Unidos; ley 
de compensación por 
continuidad de 
medidas antidumping 
y subvenciones 

DS217 

Estados Unidos - Ley 
de Compensación 
(Enmienda Byrd)  
 

DS234 
 

EEUU derechos 
compensatorios a 
productos de acero 
plano 
 

DS213 

Artículo 12 
Pruebas: oportunidad para su presentación – 

confidencialidad - información 

Estados Unidos - 
Madera blanda  
 

DS257 

Estados Unidos - 
Investigación en 
materia de derechos 
compensatorios sobre 
los DRAM 

DS296 

Japón - DRAM (Corea) 
 

DS336 

México- Medidas 
compensatorias 
aceite oliva CE 

DS341 

Artículo 13 

Consultas México- Medidas 
compensatorias 
aceite oliva CE 
 

DS341 
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Articulo del AA Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Artículo 14 
Cálculo de la cuantía de una subvención en 

función del beneficio obtenido por el receptor 

EEUU productos de 
acero provenientes de 
Gran Bretaña 

DS138 

Estados Unidos - 
Madera blanda  
 

DS236 
DS257 

Estados Unidos - 
Investigación en 
materia de derechos 
compensatorios sobre 
los DRAM 
 

DS296 

CE - Medidas 
compensatorias sobre 
las microplaquetas 
para DRAM 
 

DS299 

Japón - DRAM (Corea) 
 

DS336 

México- Medidas 
compensatorias 
aceite oliva CE 

DS341 

Estados Unidos: 
fianzas aduaneras 
 

DS345 

Artículo 15 Determinación de la existencia de daño 

Estados Unidos : 
chapa de acero 
 

DS206 

Estados Unidos - 
Madera blanda  
 

DS257 
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Articulo del AA Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Estados Unidos - 
Investigación en 
materia de derechos 
compensatorios sobre 
los DRAM 
 

DS296 

CE - Medidas 
compensatorias sobre 
las microplaquetas 
para DRAM 
 

DS299 

Japón - DRAM (Corea) 
 

DS336 

México- Medidas 
compensatorias 
aceite oliva CE 

DS341 

Estados Unidos: 
comisión de 
comercio- madera 
blanda 

DS277 

Artículo 16 Definición de la rama de producción nacional 

México- Medidas 
compensatorias 
aceite oliva CE 
 

DS341 

Artículo 17 Medidas provisionales 

Estados Unidos - 
Limitaciones de las 
exportaciones 
 

DS194 

Estados Unidos - 
Madera blanda  
 

DS236 
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Articulo del AA Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Estados Unidos - 
Investigación en 
materia de derechos 
compensatorios sobre 
los DRAM 
 

DS296 

CE - Medidas 
compensatorias sobre 
las microplaquetas 
para DRAM 
 

DS299 

Estados Unidos: 
fianzas aduaneras 
 

DS345 

Artículo 18 Compromisos 

 
Estados Unidos; ley 
de compensación por 
continuidad de 
medidas antidumping 
y subvenciones 
 

DS217, 

 
Estados Unidos - Ley 
de Compensación 
(Enmienda Byrd)   
 

DS234 
 

Artículo 19 
Establecimiento y percepción de derechos 

compensatorios 

Estados Unidos - 
Limitaciones de las 
exportaciones 
 
 

DS194 
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Articulo del AA Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Estados Unidos - 
Madera blanda  
 

DS236 
DS257 

Estados Unidos - 
Investigación en 
materia de derechos 
compensatorios sobre 
los DRAM 
 

DS296 

CE - Medidas 
compensatorias sobre 
las microplaquetas 
para DRAM 
 

DS299 

Japón - DRAM (Corea) 
 

DS336 

México- Medidas 
compensatorias 
aceite oliva CE 
 

DS341 

EEUU medidas 
compensatorias sobre 
productos planos de 
acero 
 

DS221 

Estados Unidos: 
fianzas aduaneras 
 

DS345 

Artículo 20 Retroactividad 
Estados Unidos - 
Madera blanda  
 

DS236 
 



Solución de diferencias – América Latina 

 

elena di vico Página 188 
 

2010 

Articulo del AA Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Artículo 21 
Duración y examen de los derechos 

compensatorios y de los compromisos 

EEUU derechos 
compensatorios a 
productos de acero 
plano 

DS213 

Estados Unidos - 
Madera blanda  
 

DS236 
DS257 

Japón - DRAM (Corea) DS336 

Estados Unidos: ley 
de acuerdos Ronda 
Uruguay 

DS221 

Artículo 22 
Aviso público y explicación de las 

determinaciones  

Estados Unidos : 
chapa de acero 

DS206 

Estados Unidos - 
Madera blanda  

DS257 

Estados Unidos: 
comisión de 
comercio- madera 
blanda 

DS277 

Estados Unidos - 
Investigación en 
materia de derechos 
compensatorios sobre 
los DRAM 

DS296 

CE - Medidas 
compensatorias sobre 
las microplaquetas 
para DRAM 
 

DS299 

Japón - DRAM (Corea) 
 

DS336 
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Articulo del AA Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

México- Medidas 
compensatorias 
aceite oliva CE 

DS341 

Artículo 27 

Trato especial y diferenciado para los países 
en desarrollo Miembros  

Indonesia - 
Automóviles 
 

DS59 

Estados Unidos : 
chapa de acero 

DS206 

Artículo 28 Programas  vigentes 

Indonesia - 
Automóviles 
 

DS55 
DS59 

Indonesia - 
Automóviles 
 

DS64 

Artículo 32 
 

Otras  disposiciones finales  

Estados Unidos - 
Limitaciones de las 
exportaciones 

DS194 

Estados Unidos; ley 
de compensación por 
continuidad de 
medidas antidumping 
y subvenciones 

DS217, 

Estados Unidos: ley 
de acuerdos Ronda 
Uruguay 

DS221 

Estados Unidos - 
Madera blanda  

DS236 
 

Estados Unidos: 
comisión de 
comercio- madera 
blanda 

DS277 
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Articulo del AA Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

 

Estados Unidos - 
Madera blanda  
 

DS236 

CE - Medidas 
compensatorias sobre 
las microplaquetas 
para DRAM 

DS299 

CE - Embarcaciones 
Comerciales 
 

DS301 

Japón - DRAM (Corea) 
 

DS336 

Estados Unidos: 
fianzas aduaneras 

DS345 

EEUU derechos 
compensatorios a 
productos de acero 
plano 

DS213 

Estados Unidos - Ley 
de Compensación 
(Enmienda Byrd)   

DS234 
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ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 
 

Articulo del AA 
Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

Artículo I 
Definición 

Medidas en el marco del AGCS 
Suministro transfronterizo 

Canadá – 
Automóviles 
 

DS142 

México – 
Telecomunicaciones 
 

DS204 

artículo II Trato NMF 

CE - Banano III DS27 

Canadá - Automóviles 
 

DS139 
DS142 

Estados Unidos - 
Juegos de azar 
 

DS285 

CE - Banano III, 
párrafo 5 del artículo 
21 
 
 

DS127 

Artículo IV 
Participación creciente de los países en 

desarrollo 
CE - Banano  
 

DS27 

Artículo VI Reglamentación nacional CE - Banano  DS27 
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Articulo del AA 
Principales puntos contenidos en el artículo Controversia 

 

Estados Unidos - 
Juegos de azar 
 

DS285 

México - 
Telecomunicaciones 
 

Ds204 

Artículo VIII 
Monopolios y proveedores exclusivos de 

servicios 

Estados Unidos - 
Juegos de azar 
 
 

DS285 

Artículo XVI Acceso a los mercados 

CE - Banano III 
 

DS127 

México - 
Telecomunicaciones 
 

Ds204 

Estados Unidos - 
Juegos de azar 
 

DS285 

Artículo XVII Trato nacional 

CE - Banano III, 
párrafo 5 del artículo 
21 
 

DS127 

Canadá - Automóviles DS142 

México - 
Telecomunicaciones 
 

DS204 

Estados Unidos - 
Juegos de azar 
 

DS285 
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